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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. ©1 Bbt j  la R e in a  Regente(Q. D. G.) 
> Á-ngrista Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
M in ister io  de M arina:

Dirección de Hidrográfica — Aviso á los navegantes.
■ ^ M i n i s t e r i o  ém S ü a c l e n d a s

Dirección general de Clases pasivas.—Anuncio relativo al 
señak miento de días para la revistaL anual que han de 
pasar |as Ciases pasivas en el mes de Abril próximo.

&£rl«niistra , Indnstri®, Cómprelo y 
pébllens:

Dirección general de Obras públicas.—Autorizando la trans • 
foronda'de la concesión del ferrocarril de San Sebastián 
á Hernán!, y la del tranvía eléctrico-de Santa Cruz de 
Tenerife á San Cristóbal de la Laguna.

Autorización para establecer una casa d8 baños en la playa 
de Maeala, en la ría de Vigo.

Escalafón definitivo del Cuerpo de Torreros de faros.
-IMtaftt&iftírMlife i  provincial %

Delegación dé Hacienda en la provincia de Madrid.— Llama
miento de pá go de cargas de justicia correspondiente á 
los meses de lanero y Febrero últimos.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación\le los templos que se expresan.

Edictos de variad dependencias ds Hacienda citando á los 
individuos que re mencionan.

dUb^siastraclé» M iwlclpal?
Ayuntamiento constitucional de M a d r i d Clasificación de las 

defunciones ocurridas m  Madrid sn la mehn qas m  t s -  
pros» ■ .

Disposiciones acordabas con motivo de las próximas fies
tas religiosas.

Monte de Piedad y Cafa de Ahorros de Madrid,—Estado de 
las operaciones verifMadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

&dta»isitflftrMlóii de 
Edictos de Audiencias teri itoriales, provinciales, Juzgados 

di primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 30 y 31 de las senten&ias^de la Sala de lo civil, co
rrespondiente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL. DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
la Audiencia territorial de la misma, de los cuales re
sulta:

Que varios Concejales del Ayuntamiento de Cons- 
tantina denunciaron por escrito el hecho de que, no 
obstante haber cobrado aquel Ayuntamiento, é sean 
mis Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Concejales Don 
■Luis Caro y Rodríguez de Salamanca, D. Rafael Man
tilla Sánchez, D. Antonio Vicente Diez, D. Manuel Mu
ñoz Alvarez, D. Rafael Fernández y González, D. Car
los Caro y Swabiái D. Francisco Arcos, D. Antonio 
Merchán y D. 'Moque González Cano, respectivamente, 
todo cuanto correspondía á la mayor parte del cupo 
4e consumos correspondiente á aquel Municipio y á los

años de 1896 al 97, 97 al 98 y parte del 98, estaba adeu
dando á la Hacienda pública por semejante concepto 
86 221‘51 pesetas, según se acreditaba con la certifica
ción que á la denuncia se acompañaba, la que demos - 
traba haberse dado á los caudales ó efectos recaudados 
aplicación pública distinta de la á que estaban destina
dos, cometiéndose así el delito de malversación:

Que incoado á virtud de la extractada denuncia el 
oportuno sumario, fueron declarados procesados los 
Concejales denunciados, y concluso aquél se elevaron 
los autos á la Audiencia:

Que después de declarada por el Tribunal la aper 
| tura del juicio oral, ei Gobernador civil de la provincia 
| de Sevilla, á instancia de los denunciados, y de acuer

do con la Comisión provincial, requirió á aquél de in 
hibición, fundándose en que, por tratarse en el presen- 

\ te caso de un asunto puramente administrativo, ya se 
[ atienda á las disposiciones de la ley Municipal en sus 
| artículos 158, 169, 165, 179, 180 y 181, á ios contenidos 

en el cap. 23 del reglamento sobre el impuesto de con
sumos, de 11 de Octubre de 1898, y á las Reales reso* 
luciones de 20 y 26 de Marzo, 11 de Julio, 20y24.de 
Noviembre de 1896, 30 de Mayo de 1897 y 29 de Marzo 
de 1898, carecía de competencia la jurisdicción ordi
naria para seguir íntervinieodo en el asunto; en que 

I en tal concepto la responsabilidad en que hayan podí- 
\ do incurrir los denunciados correspondía determinarla 
j á las Autoridades del orden administrativo, ya se trate 

de la civil, que podrán disponer se haga efectiva por 
medio del procedimiento administrativo, y caso de 
existir la criminal, pasando el ̂ oportuno tanto de culpa 
á los Tribunales; y en que por tanto existía una cues
tión previa cuya resolución incumbía á k s  Autoildades 
administrativas, y de la que había de depender el fallo 
que en su día dictaren los Tribunales ordinarios; citaba 
además el Gobernador el arfc. 327 del vigente regla
mento de consumos anteriormente mencionado y el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que no eran aplicables al 
caso las citas legales aducidas por el Gobernador, por 
no tratarse de exigir responsabilidad por descubiertos, 
sino de castigar un verdadero delito de malversación, 
previsto y definido en el Código penal, cuya aplicación 
sólo corresponde á la jurisdicción ordinaria, sin que 
esto estorbara la acción administrativa respecto de los 
particulares relacionados con el asunto que á ella com
petían; y que no existía en el caso presente cuestión 
ninguna previa de carácter administrativo, dada la 
naturaleza del hecho denunciado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 327 del reglamento de consumos de 11 
de Octubre de 1898, según el que «la declaración de 
responsabilidad de los Alcaldes y Concejales que se 
hallen en el ejercicio de estos cargos corresponde siem
pre á los Delegados de Hacienda»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
p o r  la Autoridad administrativa alguna cuestión p re
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de dictar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida 
contra varios Concejales del Ayuntamiento de Cons- 
tantina por el supuesto delito de malversación de cau
dales públicos en la recaudación del impuesta de con
sumos:

2.° Que en tanto por las Autoridades competentes 
de Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el art, 227 
citado del reglamento vigente de consumos, no se de
clare la responsabilidad en que hayan podido incurrir 
los denunciados acerca del particular de que se trata, 
y se pase en su caso el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios, existe por resolver una cuestión previa de 
carácter esencialmente administrativo, y la resolución 
que recaiga puede influir en el fallo que en su día pro
nuncien los Tribunales ordinarios:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en. 
que, por excepción, pueden les Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crími* 
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes H ateo Sagaita.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  JL  L O S  M A V B Q A W r a » !

D ir e c e lé u  d e  H id r o g r a f ía .
GRUPO 31.—10 DE MARZO DE 1902

En cuanto se rebiba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

ISLAS BRITÁNICAS
Inglaterra (costa W.).

Buque-faro Solw ay.—Cambio en proyecto del cavé eter 
de la  luz.

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 140,1902.—La luz f ija  roja que en la actualidad 

exhibe el buque-faro Solway, se sustituirá por Otra de un 
destello blanco cada 10 segundos.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 98.
Hodbarrow. — Luces y señales de niebla.

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Núm. 141, 1902.—En el extremo E. de la escollera de 

Hodbarrow se encienden ios luces fijas verdes verticales, dis
tantes una de otra 1,8 m ; en tiempos de niebla una campana 
da 2 togues en sucesión rápida cada minuto.

Situación1 aproximada: 54° 9' 0'f N. por 2o 52' 20M E.
En el extremo W. de la escollera se encienden dos luces 

tijas rojas vs* Peales, distantes 1,8 m.'
En tiempos de niebla una campana da 4 tagnes en suce

sión rápida eada minuto.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 106.



i  S C O  2 4  M a r z o  i  9 0 2  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m i  8 3

MAE,  M E D I T E R R A N E O  
ta la  de itoda*

Fnerfode -Rodase— DesapavlolóiK̂ da Ja.vallsa de la roce
Colonna.

(¿vil «tí? núm, 49/310, París, 1908*)
liiau 148»' 1908. -Lm valfia que 'señalaba la -roe* Colon* 

m  no existe»
Fsta roca se distingue con claridad por las rompientes* 

Carta aámu 581 de la sección III,

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S D K "ii,
C hile.

Cercanfas B. de Valparaíso.»-Cambio de carácter 
do la lúa do la punta CaranmUla*

fAwit am núm, 50/359', Parto, 1909J
Natn. 143, 1902 — Según datos recibidos del Director de 

Hidrografía de Valparaíso, la Jiw de mi destello blanco cada 
10 según tes de la p a ita  C aram illa , ha sido sustituida» des
de el alo  I89N, por otra de n  bímto m ia  «fasto (des*’
tello, 8 segundos; eclipse 52 a§mét$; total» m  mi»*!1©.)

El faro es una torre'baja» blanca, contigua A una ©asa 
áfettes de techo mió.

Situación aproximada: 33° tV 14M B. por 65° 32’ GM W, ■

Cuaderno de faros núm. % p íg , '34.
Golfo do Peftas.—-Faros *8'*. proyecto»

¡fin í m x  NmígaUurs. ii í» , 30/353, Parto, 1902.)

Num. 144» 1903.—Según datos recibidos del Director.de
Hidrografía de Valparaíso,» m  trata de construir:

’ I .0 En el e*b? R*p«» costa N. de la .entrada del golfo- do 
lú S ^ L trn  faro que .presenta r f  una luz de primer orden de
destellos blancos. , „ , , ,

*> 0 En las islas Ayautam, en la costa E. de la entrada de
los"canales laterales de Patagonia, en el golfo de Penas, ¡m 
faro que presentará una luz de tercer orden de destellos 
blancos.

Cuaderno da faros núm. 7, p*g. 24.
Cercanías W. del puerto de Ancua. — Datos sobre la

luía de la  parata Corona,

(Avit au-& Navigaieurs, núm, 50/354. ParU, 1902.)

Núm. 145, 1902 —Según datos recibidos del Director de 
Hidrodrafía de Valparaíso, la luz de la jm n ta  Corona, que es 
blanca de tni dentello blanco cada 2 minutos (luz fija, 80 $6“ 
a:indos; eclipse. j 6 segundos; destello, 8 segundos: eclipsa, ío  
segundos; total, 2 minutos), está á 65 m. sobre e. nivel del 
mar, siendo visible á 15 millas.

Situación aproximada: 41° 46' 40” S. por 67° 40” 21' W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
51 D irector de H id rografía , E steban  A lm ed a .

MINISTERIO DE  HACIENDA |
i

Dirección general de C lases pasivas.

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 1897 y reglamento de 
asta Dirección general, aprobado por Real orden de 30 de Ju 
lio último, los individuos de Clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en la Pagaduría de este Centro 
deberán presentarse á pasar la revista anual ante el Sr. In 
terventor de la misma dentro del mes de Abril próximo, desde 
Las nueve de la mañana á las trece, por el orden de nóminas 
que se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Intervención citada, establecidas en la 
calle de Marqués de Cubas, núm. 9 (antes Turco).

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

l.° Abril de 1902.

Pensiones remuneratorias.
Enclaustrados.
Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 2.

Jubilados de todos los Ministerios.

Día 3.
(Retirados.)
Coroneles.
Tenientés Coroneles.
Plana Mayor de Jefes.

Día 4.
(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 5.
(Retirados.)
Capitanes.

, Tenientes y Alféreces.

Día 6 (de nueve4  doce).
(Cruces,)
S a r g e n t o s .

Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras A á la LL

Día 7.
(Retirados,)

Sargentos y cabos.
Plana. Mayor de tropa.

Día 4 L
Montepío- militar, letras A y JU- 

D M v

Montepío militar ̂ letras C¿D y A  

2><» 1 0 .-
Montepio militar*» letras F y& *

D m b

Montepío militar, letras Jf* /, «/, JT, i y IL 

JMfcU*-
Xontepio militar,*, letras M f-. M

Mié 13 (di m m  i itm),
(Ornees*)

, Soldados, letras M  i la 2»

D liM v

Montepío militar, letras O» P y Q.

JMi 15.
Montepío militar,, letras M j &.

JH* 10.
Montepío- militar, letras T  i, la<-F.

Día 17.
Montepío civil» letras A y B*

D ia l  8.

Montepío civil.» letras C7, D y E.

Di® 19.

Montepío civil, letras F> 6r, iT, / ,  J  j  JT  

Día 21.

Montepío civil, letras Z, Ll y M.

Día 22.

Montepío civil, letras N, O, P y Q,

Día 23.

Montepío civil, letuas R y  S.

Día 24.

Montepío civil, letras T  á la Z.

Día 25,
(Retirados.)
Soldados.

Día 26.

Todas las nóminas provisionales de Ultramar,

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresarán en el curso de 
este aviso.

2.a Los individuos de Clases pasivas que se encuentren 
accidentalmente fuera de la provincia en que cobren sus ha
beres, deberán pasar la revista personalmente, cualquier día 
del mes de Abril, ante el Interventor de Hacienda los que se 
encuentren en capitales de provincias, y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 de Mayo en  la Intervención en que tem¿ 
gan consignados el pago, los documentos que justifiquen 
la concesión del haber pasivo, la papeleta é nominilla que 
acredite el número con que figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal que justifique su existencia y 
hallarse empadronados en el punto de la vecindad declarada, 
y además el estado civil respecto á las viudas y huérfanas. 
Al pie de estas certificaciones, los respectivos interesados de
clararán, firmando á presencia del Interventor de Clases pa
sivas ó Interventor de Hacienda de las provincias, si perci
ben ó no alguna asignación, sueldo © retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, añadiendo los reli
giosos exclaustrados y los secularizados en épocas anteria- 
res, si poseen bienes propios, en qué punto y hasta de qué va
lor. Si la presentación de estos documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán éstos como garantía de haberlos;recibi
do de los interesados.

3 .a Los individuos de Clases/pasivas que residan en el ex
tranjero, habiendo cumplido con la obligación que les impo
ne el art. 2.° del Decreto del Regente del Reino de 9 de Ju lio

! de 1869, y los que se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vtoecón-*

; sul ó Agente consular de España del punto en que se ¡encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcionarios autorizarán la 

1 correspondiente certificación de existencia, con las formali
dades legales establecidas. Esta certificación, legalizada por 
el Ministerio de Estado» se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en unión de los docu
mentos que justifiquen la concesión del haber pasivo, la pa
peleta ó nominilla que acredite el número con que figurn en 
la nómina, y la cédula personal. fltfmftdapor-eL-interesada.

Cuando la presentación de los documentos-referidos se 
haga por medio de apoderados,(se procederá en dos términos 
que se expresan en la observación anterior;

4.a Si alguno de los individuos residentes -en- esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 de' Abril, acompa
ñando certificación de Facultativo, con expresión del núme
ro y clase de la patente de la contribución industrial, exten
dido en papel de dos pesetas* clase 10 a, que justifique aque
lla circunstancia* consignando con toda claridad ias de

su domicilio para que un empleado de la misma- In terven- 
ción pase á examinar los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger ú  la vez el 
correspondiente certificado de existencia, con lá> firma del 
interesado.

Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se  hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

5.a Las Superiores de los monasterios de religiosas y los 
Jefes de los establecimientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, darán aviso á la In te r
vención de la Dirección ó á la de Hacienda de la provincia co
rrespondiente, á fin de que acuerde el medio de que puedan 
quedar cumplidas las formalidades de la revista, a cuyo efec
to dicha oficina comisionará á un funcionario de su depen
dencia para que pase á verificarla en la forma que permitan, 
las reglas de cada instituto religioso ó los reglamentos de los

'■ establecimiento^ mencionados.
6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de

berán presentarse á pasar la revista todos ellos.
7.a Están relevados de asistir personalmente al acto de la  

revista:
1.° Los ex Ministros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los ex Presidentes y Magistrados de los Tribunales Su

premos y Superiores.
3.° Los que se hallen investidos del carácter de Senado

res y Diputados á Cortes.
4.° Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Ad

ministración y Coroneles retirados.
5.° Los individuos de las clases asimiladas á las citadas 

que procedan de la carrera civil y de la militar.
6.° Los que disfruten los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales retirados, condecorados con la  

placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.
í 8.° Los de los Cuerpos político-militares á quienes con 

arreglo al art. 2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 1868 
se consigne este derecho en los Reales Despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de todos los comprendidos 
en los números anteriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10. Los perceptores cuyas fes de vida estén firmadas por 
una ó dos personas de garantía á juicio del Interventor, y  
que presenten los documentos exigidos para los no exceptua
dos de la revista en la observación 4.a

11. Los individuos que hubiesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes ó se hallen condecorados con las Gran
des Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III © Isabel la C a
tólica, cualquiera que sea la categoría administrativa 6 m ili—v 
tar que hubiesen obtenido en el servicio activo.- *

Los comprendidos en los ocho primeros números y en  
el 11 de la observación anterior, podrán pasar la revkf a por 
medio de oficio, firmado de su puño, en que expresa rán el 
haber pasivo que disfrutan, la fecha de la deelar&e? fin "del 
derecho y su domicilio. Consignando también que nf > perci
ben otro haber del Estado, de los fondos provinciales ¿ muni
cipales. Dicho oficio llevará una póliza de una pm  eta con 
arreglo al párrafo octavo del art. 63 de la ley del Ti mhre del 
Estado de 26 de Marzo de 1909.

Los comprendidos en el núm. 9.° presentera* ei mismo 
documento, y además acompañarán, con arreglo & ]a Rea! 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juzga q0 munici
pal que justifique su empadronamiento en el pu® |¡0 ve . 
cindad declarada y que acredíte el respectivo es* ,.a(i0 cí?ü 
la pensionista, entendiéndose que los menores* g @ j a¿i ju s ti
ficarán en la misma forma por medio epresentante
legal. 1

8.a Asimismo las viudas y huérfanos em. f i  ay og títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de concesión* su derecho 
pasivo no Fesulte por los destinos que desemp v eüar&n los m a
ridos ó padres, que éstos estuvieran exeap& / ¿ades de la pre 
sentación personal para la T eísta si h a a  i  4 acogers8 / los 
beneficies de la Real orden de 4 de Marzo ¡397 lab ran  de 
justificar previamente en la Intervencicn^-v , ,Q sils’rcspectivos 
causantes se hallaba® comprendidos énJ'os ! p m m  u  aRoai- 
vación TS‘  com ía presentación del c o r ™  n d íJ io d o lu m m -  
to, debidamente reintegrado para la tour « a* v
copia» éal mismo en.papel sellado de !! í“* ciase qüe q’J dará 
en el expediente personal de alta en auir aina de los interesa- 
dos para las revistas su^ssivas.

9l* No obstante,£»«revenido en ¡«a*, üsposieiones anterio- 
rea, 7  con arreglo á la Real o r d e n é  g d£ 0stnbre de 1900 
todos los jubiladM» m u t M  7  retir». l0B que flguran en 
nóminas provisiomata de .U ltra m » ?  ¡ teB^ n d| reeho á jus! 
tificar por med.o. de oficio y r e s id » #  ¡a íft Fellfí?s!lla pasaJr“Sn 
la revista penoM im ante, aunqu^sa - hai¡en iDcluídos en las 
excepciones determinadas a n te s » , mente, y. tendrán obliga-

8CtSa^  ^ « ¿ í i t o s  ex ig idos^n

te mes M S Í S Í ^  * “  ^  "  3al3Cha de 25 d d  Corri-
11. Los Alcaldes de los p #  5ks D0 capitales de provin- 

cías amton^rán,.con las lidades , términos fndic“.
dos en la observaMfin 2.‘ , ia*, revistas de los individuos que 
residan en sus r e s p e c t o  p. irisdicciones, presentando éstos 
lacertifisaeiónda su ex;sfer (C¡a ó estad0f ^  { de Ja c^ |
consignaran dichos Alsald 8g ]a qu0 acredite la exhibición
f»r . « S T  i  i ! f a clel habar pasivo, haciendo cons- tar fecha,-AutorId%| v^or quien esté concedido y el haber 
anual señalado. J

Respecto á los Wtóv¿dúos residentes en el término de su  
j uriadición y que estuviesen enfermos, procederán por analo- 
gl& con lo d etern »a /o  en la observación 4.a

12. Al term|ua®olmes de Abril, los Alcaldes remitirán á 
! Ja;lntemnmw(|^la:Drreo®Myi ó á la de Hacienda de la res- 
I peetxvajsrovinoivlas certiJt^eiones de las revistas que b a - 
¡ yan autori7*ado> corresponde ates á los individuos que tenr 
l p01181̂ ® ^0 su babor la misma provincia, no per mi- 
[ tiéndose, por lo tantoy qur; dichas certificaeiones se presen- 
[ ten en Tas oficinas por los apoderados de los perceptores.
I .¿ ̂ a? Alcaldes acosapv ñs rán al oficio de remisión una rela

ción detallada de las 'certificacionestque remitoú, y que les 
ser A devuelta con el r^jeibí y conformidad de ia Intervención 

¡ ene l termino del tercero-día.-
! A Jos que no? se presenten á la revista, salvo aquellos
j que justifiquen darfidamaxita su absoluta imposibilidad físi- 

ca, se le suspenderá él pago de sus haberes, con arreglo á lo
¡ prevenido para ^stos casos en.las d,isposiciones vigent8s.
|  Madrid 11 dq Marzo de 1902 ^=E1 Director general» Sa^
! gasta,
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Jû
.n 

M
es

tr
es

 
C

as
an

ov
a.

.

To
rre

ros
 p

*
OF

ICI
AL

ES
 

CU
AR

TO
S 

DI
, P

ed
ro

 
So

la
no

 
M

on
te

ro
 

E
ug

en
io

 
Po

za
 

M
ac

ón
,.

..
..

.
An

to
ni

o 
C

ab
ez

as
 

G
on

zá
le

z 
V

ic
en

te
 

Bu
ee

at
ó 

y 
C

as
ti

llo
 

Jo
sé

 
Se

gu
ra

 
y 

T
ri

ay
.

D. .

1 J — 
I 1 i

L 2 3 l 5 
¡; 

* 7 
: 

3 
: 

9 
:

0 
i

1 2 3 4 r> 6 7 8 9 
i 

0 1 9. 3 4 5 6 7 
;

8 9 0 1 2 
'

3 4 5 6 ¡7 8 9 0 i 2 1 2 3 4 5* a- 3 5 D 1 # r i t < l¡ I i i 1 2 1 ? 2 2 2 % 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4> f i



1562 24 Marzo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 83

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
da 

de
sc

af
ilo

*
! I

de
m

,
Ca

ba
lle

ro
 

di 
la 

Re
al 

Or
de

n 
de 

Is
ab

el 
la 

C
at

ól
ic

a,
 

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
do 

de
sc

an
so

,
Id

em
,

D
er

ec
ho

 
i 

fa
ro

» 
di 

de
sc

an
so

^ p f?
D

er
ec

ho
 

á 
far

o*
 

di 
de

s 
ca

ns
o.

Id
em

.
Id

em
.

I 
3 

° 
Id

em
,

ic
o

 
< T 

j_
_

m
em

.
I 

le
ra

.
Id

em
.

D
er

ec
ho

 
á 

far
o#

 
de 

de
sc

an
so

* 
Id

em
.

Ca
ba

lle
ro

 
di 

Ig
ab

il 
la 

C
at

ól
ic

a,
 

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

» 
d© 

de
sc

an
so

* >
D

er
ec

ho
 

á 
fa

ro
s 

de 
de

sc
an

so
, p

i 
»

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
d# 

de
sc

an
so

* 
M

ed
í*

Id
em

,
Id

em
*

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
di 

de
sc

an
so

. 
Id

em
*

Id
em

*
p

B
ifi

cl
o 

6 
fa

ro
s 

d« 
de

sc
an

so
, > p p 9 »

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

» 
de 

ém
m

m
m

*
 

Id
em

*
9

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
de 

de
sc

an
so

* 
Id

em
* ‘ 

9
D

er
ec

ho
 

á 
fa

ro
s 

de 
de

sc
an

so
* 

Id
em

.
Id

em
,

9 P P P P 9
D

er
ec

ho
 

á 
fa

ro
s 

de 
de

sc
an

so
. 

Id
em

.
p

D
er

ec
ho

 
á 

fa
ro

s 
de 

de
sc

an
so

. 
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
.

p 9 9 P P P P P 9

o
S

i
U3 <

% es * 
£5

* 
d

* 
&

6,
° 

6,
° 

3.
o p ñ„
°

3.
°

6.
°

1.
°

3.
° 

6.
° 

i 
5.

°
1 

6,
°

0.
 

6.
° 

6,
°

1,
° 

6,®
 

6,
°

6.
°

3
*°

 
2.

°
6.

°
2

® 
2.

a 
2.

°
6 

o

Q
°

a
°

Ss
«

6.® 6.® a
° 6.® %
?

2*
0

3,
°

S,
0

1.
°

6,® 6,® 2,
°

5.® 3,® 4
0

5.
° » 6.®
 

p 1.
°

1.
° 

6.
° p 1 
0

5.
°

6.
° 

6.
° 

6.
° 

2.
° 

3.
° 

6.
° 

2.
° 

2.
°

3.
° 

2.
° 

5.
° 

2°
 

2.
° 

5.
° 

5.°
 

!

d
e

s
t

in
o

 
a

c
t

u
a

l

PR
OV

IN
CI

A

 ̂B
al

ea
re

s.
..

, 
í

B
-l

ca
re

s.
..

..
.

M
ál

ag
a-

---
-.

..
1 

Sa
nt

an
de

r 
..

..
B

al
ea

re
s.

,.*
*,

 
i 

T
ar

ra
go

na
,*

*.
' 

O
vi

ed
o.

...
...

...
1 

/  ̂
„

! 
ua

ua
i 

ia,
5„

,l
ti

 
1 

A 
1

* L
LLK

3J 
...

...
...

...
..\

B 
tie

ar
es

__
..

.
CL

sle
bo

n.
 .

..
. 

A
lic

an
te

.
*’

as
t 

ni
ló

n 
G

er
on

a
V

al
en

ci
a.

...
.*

A
lic

an
te

.
* 

’ 
j 

<* 
**

**
**

H
ae

lv
a

Cá
di

z.
 *

**
**

**
*

1 
U»

 
i

vv
aB

tjQ
uu

n 
.,

,,
 *

1 
n 

1
A

lic
an

te
,..

...
...

A
lic

an
te

, 
Sa

nt
an

de
r 

,,
,,

O
h

 di
z.

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

.*
.. 

B
al

e-
 re

s 
C«

»r
añ

a 
; 

L
ug

o.
..

..
..

 e
.

T
ar

ra
go

na
,, 

*
| 

M 
’l&

g*
,.,

i 
Al

 
n

er
ía

...
...

..
Sa

nt
an

de
r 

. *
.. 

Al
m

^r
í-i

B
al

ea
re

s_
__

! 
B

al
ea

re
s.

..
..

..
B

al
ea

re
s,

*.
,,

G
ui

pú
zc

oa
**

,,

Mt
i r

>/
ií«

"Ro
 

1
uu

iiu
uim

a 
**

**
**

 i
V «

iCL
LU

La
, * 

* * 
* *

G
ra

na
da

.
G

ra
n

ad
a,

..,
,.

ala
 r

»a
..

..
C

or
uñ

a.
...

...
...

.
P

on
te

ve
dr

a.
.. 

A
lm

er
ía

..
..

. 
Vi

zc
ay

a 
.,

*
.„

. 
C

an
ar

ia
s.

...
...

.
ua

ua
i 

iaa
* 

* * 
* * 

*
B

ar
ce

lo
n

a.
...

V/ 
V i

cu
u,

 - 
..

..
. 

V
nr

.*
;.

j 
MU

JL 
VJL

«i 
..

..
.

; 
M

u
rc

ia
..

..
,.

,
..

..
. 

1 
C

as
te

lló
n.

..
..

B
al

ea
re

s.
 *

*.
,

Ra
 l

a.
*n

n
G

er
on

a.
...

...
...

..
Sa

nt
an

de
r.

..
. 

B
al

ea
re

s.
..

..
.

G
ui

pú
zc

oa
..

.»
B

al
ea

re
s.

...
...

..
! 

G
ui

pú
zc

oa
...

,, 
B

al
ea

re
s.

..
..

.
Xj

 LiX
Oo

ll 
O¡5

.
Po

nt
ev

ed
ra

 
..

. 
I

M 
ó 1 

o r
*«* 

1

FA
R

O

Pu
er

to
 

C
ol

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

uc
an

ad
a.

...
...

...
.. 

.
C

al
ah

or
ra

s .
...

...
...

...
..

.*
.-

-.
 

,
Su

pl
en

te
 

de
...

...
...

...
...

...
 

,
C

ál
af

lg
ue

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
ua

oo
 

Sa
lo

u.
...

...
...

...
...

...
.. 

.
A

vi
le

s_
__

__
_

A
na

o*
a-

. 
__

_
M

esa
 

Ro
lH

á-
n_

__
B

ot
af

oe
h.

...
...

...
...

.
'

V
in

ar
oz

...
...

...
...

... 
.

T
o

rr
e

v
ie

ja
..

, 
.

ur
op

es
a.

...
...

...
...

...
..

R
áp

ita
__

__
__

C
ab

an
a.

1_
__

_
M

ue
lle

 
H

e_
__

 
. 

i
M

ac
hi

 c
ha

co
..

Isl
a 

C
ri

st
in

a.
...

...
...

...
...

Es
pí

rit
u 

Sa
nt

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Es
CU

ela
 

de 
Tn

frA
ni 

Am
e? 

río 
H

am
ln

no
, 

_
--U

W 
WW

UM
UU

a 
* * 

* *
B

em
ca

rl
ó.

...
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
 

de 
Pr

in
r

Sa
n 

A
nt

on
io

...
...

...
...

...
...

..
vn

ia
jo

yo
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

st
ill

o 
dft 

Ti*
 

río
i»r

1*
T

ra
fa

lg
ar

...
...

...
...

.
L

lo
br

eg
at

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
&h

ón
 

....
...

...
...

.
F

er
ro

l_
__

__
__

__
Sa

n 
O

ip
ri

án
.,,

 ..
...

...
...

...
...

....
...

B 
m

a.
 

..
..

..
 5

.,
M

ar
be

lla
....

...
...

...
...

...
Pu

er
to

 
de

...
...

...
...

. 
.

Sa
n 

Vi
ce

nt
e 

de 
la 

Ba
rq

ue
ra

 
..

..
..

.
Sa

bi
na

l,.
...

...
...

...
...

Pu
er

to
 

de 
P

al
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

A
ir

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
hr

rtr
a 

■
If

fu
el

do
__

__
_

M
ed

as
...

...
...

...
Ca

bo
 

T
iñ

ns
n_

__
__

__
Ca

bo
 

B
la

uc
n_

__
__

_
Gr

ao
 

dft 
_

Sa
cr

at
if

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

OI.
 

-1 
• 

• • 
. .

l o
ar

ca
un

a.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T 

irro
N 

. 
.

Pu
nt

a 
Sa

rd
in

a
Ca

st
ill

o 
de 

Sa
n 

A
n

tó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Su

pl
en

te
 

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

R
oo

uA
ta

n
Su

pl
en

te
 

de 
Va

sc
on

ga
da

s 
y 

N
av

ar
ra

 
.

M
as

na
ln

iri
na

Is
le

tn
.fi

__
Vi

lls
irm

Av
a 

v
Sa

nt
a.

 G
ata

 l
ino

 
rio 

rt-
íX

Y.
Su

DÍ
en

tA
 

Ha
__

__
Po

r 
t m

an
__

__
__

__
C

ov
a*

bl
an

nn
fi_

__
D

iq
ue

 
de

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

nt
ra

m
n 

aI
Iao

 
/lo

F
or

m
en

te
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pu

nt
a 

G_
 H

a 
TE

i*»
M

u
aI

Ia
 H

a 
Pt

lo
m

/i
fl

Ca
bo

 
M

ay
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
on

ej
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...

To
’W

Al
H

n_
__

Ah
nr

fta
rlf

ifi
.

Z
nm

a.
va

Ca
ha

lie
rís

».
C

ab
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Si

ile
ir

n_
__

__
__

_
To

rre
 

Ha
I 

M
ar 

_ _ 
. 

I

N
AT

U
R

AL
E

ZA
.

PR
OV

IN
CI

A,

B
al

ea
re

s..
...

...
..

B
al

ea
re

s.
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

*
Av

ila
* 

..»
••

••
*

B
al

ea
re

s.
...

...
...

T
ar

ra
go

na
..

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

..
O

or
uñ

a.
...

...
...

..
A

lic
an

te
...

...
...

.
B

al
ea

re
s.

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

A
lic

an
te

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
..

V
al

en
ci

a.
..

..
.

O
vi

aH
o.

...
...

...
...

.
A

lm
er

ía
...

...
...

.
H

ue
lv

a..
...

...
...

.
H

ue
lv

a.
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

.*
M

ur
ci

a.
...

...
...

..
A

lic
an

te
...

...
...

.
A

li
ca

n
te

..
..

..
C

ád
iz

.,.
...

...
...

..
C

ád
iz

...
...

...
...

...
B

al
ea

re
s.

 
Z

am
or

a.
..

..
..

Co
r 

u5
a|

...
...

...
...

C
ád

iz
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

A
lm

er
ía

...
...

...
.

Sa
nt

an
de

r
A

lm
er

ía
...

...
...

B
aU

ar
es

.
B

al
ea

re
s..

...
...

.
B

al
ea

re
s.

..
..

B
al

ea
re

s.
...

...
...

B
al

ea
re

s..
...

...
.

B
al

ea
re

s.
...

...
...

B
al

ea
re

s.
...

...
..

A
lic

an
te

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
.

ua
ai

z.
Z

am
or

a.
...

...
...

.
C

an
ar

ia
s.

...
...

..
G

ua
da

kj
ar

a.
,. 

B
u

rg
o

s.
..

..
..

A
lm

er
ía

...
...

...
..

A
lm

er
ía

...
...

...
..

A
lm

er
ía

..
,.

.
O

or
uñ

a.
...

...
...

..
Sa

nt
an

de
r.

..
. 

Sa
ut

an
de

r.
..

.
M

ur
ci

a. 
...

...
..

A
lic

an
te

..
..

..
B

al
ea

re
s.

..
...

B
al

ea
re

s.
...

...
...

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
.

B
al

ea
re

s..
...

...
.

B
al

ea
re

s.
...

...
...

B
al

ea
re

s.
..

..
.

B
al

ea
re

s..
...

...
B

al
ea

re
s.

...
...

...

B
al

ea
re

s.
...

...
..

B
al

ea
re

s..
...

...
 

¡
B

al
ea

re
s,

...
...

..f
1 

B
al

ea
re

s.
...

...
...

i
B

al
ea

re
s.

..
...

G
ra

na
da

...
...

...
.

1 G
re

-n
ad

a.
 t

f¥
f.|

F
E

C
H

A

DE
L 

ÚL
TI

MO
 

AS
CE

NS
O

13 
Ju

lio
 

18
95

...
...

...
...

..
*■> .

i 
___

_i 
\̂c\

r*
na

er
o 

iw
d

. .
..

..
1 

31 
En

er
o 

18
96

...
...

...
...

1 
11 

M
ar

zo
 

18
96

...
...

...
...

¡ 
6 

M
ay

o 
18

96
...

...
...

...
.

£1/*
 T

W T 
• •

_V 
-t r

\A
/l

40 
íN

ov
iem

or
e 

ío
yo

...
 

24 
Ab

ril
 1

89
7.

...
...

...
...

26 
Ab

ril
 

18
97

...
...

...
...

 
1

29 
Ab

ril
 1

*9
7 .

...
...

...
...

15 
Ju

lio
 

18
97

...
...

...
...

..
17 

Ag
os

to
 

18 
^7

...
...

...
10 

D
ic

ie
m

br
e 

18
97

,,,
■ 

ni 
Ti 

l__
__

i n
on

4i
 

re
or

er
o 

lo
ao

...
...

..
1.°

 A
br

il 
18

98
...

...
...

...
1.°

 A
br

il 
18

98
...

...
...

...
12 

M
ay

o 
18

98
...

...
...

..
J

12 
M

ay
o 

18
98

...
...

...
.J

12 
M

ay
o 

18
98

...
...

...
...

..
12 

M
ay

o 
18

98
...

...
...

...
.

12 
M

ay
o 

18
98

...
...

...
...

.
12 

M
av

o 
18

98
...

...
...

...
 

1
12 

M
ay

o 
18

98
..

..
..

..
12 

M
ay

o 
18

98
...

...
...

...
.

in 
«r

__
 

i o
, ir

»
ve 

lua
yo

 
ío

^o
...

...
...

...
5 

Ju
lio

 
18

98
,.

,..
...

...
5 

Ju
lio

 
18

98
...

...
...

...
.

5 
Ju

lio
 

18
98

,..
...

...
..

5 
Ju

lio
 

18
98

...
...

...
...

.
5 

Ju
lio

 
18

98
...

...
...

...
.

5 
Ju

lio
 

18
98

...
. 

..
..

23 
Ag

os
to

 
18

98
,.

..
..

.
31 

O
ct

ub
re

 
L8

98 
..

..
10 

N
ov

ie
m

br
e 

18
98

..
6 

D
ic

ie
m

br
e 

18
98

 
,.

. 
15 

Fe
br

er
o 

18
99

 
...

...
..

24 
Ab

ril
 

i 8
99

...
...

...
...

.
24 

Ju
do

 
18

^9
...

...
...

...
30 

Ju
lio

 
18

99
...

...
...

...
.

24 
Ag

os
to

 
18

99
...

...
...

.
5 

Se
pt

ie
m

br
e 

18
99

.. 
27 

N
ov

ie
m

br
e 

18
99

...
 

10 
D

ic
ie

m
br

e 
18

99
. 

..
6 

Ab
ril

 1
90

0.
...

...
...

...
1.°

 
M

ay
o 

19
00

 
„.

.
o 

i í
ia

a
C 

O U
llU

 
1ÍU

U.
 . 

...
...

...
.1

20 
Ju

lio
 

19
00

...
...

...
...

..
4 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
00

 
,. 

9 
O

ct
ub

re
 

19
00

..
..

3 
N

ov
ie

m
br

e 
19

00
 

7 
N

ov
ie

m
br

e 
190

0 
. 

18 
D

ic
ie

m
br

e 
19

00
.. 

23 
Fe

br
er

o 
19

01
 

..
..

 
23 

Fe
br

et
o 

19
01

 
..

..
.

23 
Fe

br
er

o 
19

01
...

...
..

23 
Fe

br
er

o 
19

01
 

,
23 

Fe
br

er
a 

19
01

 
..

..
 

8 
Ju

ni
o 

19
01

...
...

...
..

8 
Ju

ni
o 

19
01

...
...

...
...

8 
Ju

ni
o 

19
01

...
...

...
...

8 
Ju

ni
o 

19
01

...
...

...
...

.
8 

Ju
ni

o 
19

01
...

...
...

...
8 

Ju
ni

o 
19

01
...

...
...

...
.

24 
En

er
o 

19
32

...
...

...
..

24 
En

ero
 

19
02

__
__

3 
Fe

br
er

o 
19

02
..

..
.

2 
D

ic
ie

m
br

e 
18

93
..

. 
1.°

 F
eb

re
ro

 
18

94
...

...
..

27 
Fe

br
er

o 
18

94
...

...
..

27 
Fe

br
er

o 
189

4 
...

...
..

27 
Fe

br
er

o 
18

94
 

...
...

..
27 

Fe
br

er
o 

18
94

...
...

...
.

27 
Fe

br
er

o 
18

94
...

..,
,

DE 
IN

GR
ES

O 

EN 
EL 

CU
ER

PO

21 
D

ic
ie

m
br

e 
18

71
..

.
nr\

 
i r%

+ar
\

añ
er

o 
¡.a 

...
...

...
...

19 
M

ar
zo

 
18

72
...

...
...

...
22 

Ab
ril

 
18

72
...

...
...

...
..

2 
Ju

ni
o 

18
72

...
...

...
...

14 
Jb

eD
rer

o 
l

o
íó

...
...

...
.

23 
Ju

lio
 

18
73

...
...

...
...

..
14 

O
ct

ub
re

 
18

73
...

...
..

15 
D

ic
ie

m
br

e 
J 86

9 
..

. 
22 

D
ic

ie
m

br
e 

18
73

...
 

15 
fT.

nft
po 

18
74

-..
...

...
...

.
15 

Ea
er

o 
18

74
. 

...
...

..i
M

arz
o 

 ̂
...

...
...

...
7 

M
av

o 
18

74
...

...
...

...
.

22 
Ju

ni
o 

18
74

...
...

...
..!

30 
Se

pt
ie

m
br

e 
18

74
 

.. 
7 

N
ov

ie
m

br
e 

18
74

...
 

30 
N

ov
ie

m
br

e 
18

74
...

4 
Fe

br
er

o 
18

75
...

...
...

22 
Fe

br
er

o 
18

75
...

...
...

24 
Fe

br
er

o 
18

75
...

...
...

.
19 

A
br

il 
18

75
...

...
...

...
.

27 
Ab

ril
 

18
75

...
...

...
...

..
O O 

T 
1 * 

_ 
t 0

“íC
40 

JU
llO

 
10

/0
...

...
...

...
..

6 
Ag

os
to

 
18

75
...

...
..

6 
Ag

os
t 

> 
18

75
...

...
...

.
6 

Ag
os

to
 

87
5.

...
...

...
6 

Ag
os

to
 

18
75

.
3 

Se
pt

ie
m

br
e 

18
75

..
23 

Se
pt

ie
m

br
e 

18
75

24 
N

ov
ie

m
br

e 
18

75
,, 

-
10 

D
ic

ie
m

br
e 

18
75

...
11 

Fe
br

er
o 

18
76

...
., 

, 
11 

F 
br

-ro
 

18
76

 
..

..
 

18 
Fe

br
er

o 
18

76
..

..
.

6 
Ab

ril
 

18
16

 
...

...
...

.
6 

Ag
os

 
o 

i 8
76

....
...

...
6 

Ab
ril

 1
87

6 
....

...
...

..
12 

Ab
ril

 
18

76
...

...
...

...
.

22 
Ag

os
to

 
187

8 
...

...
..

20 
N

ov
ie

m
br

e 
18

78
...

 
12 

M
arz

o 
18

7
9.

..
..

..
14 

M
ay

o 
18

79
 

...
...

...
...

4 
Ag

os
to

 
18

79
...

...
...

.
«lo 

a 
i o

rro
18 

Fa
br

ar
o 

18
80

...
...

..
19 

M
arz

o 
18

80
 

..
..

..
28 

M
ay

o 
18

80
...

...
...

...
..

19 
M

av
o 

18
80

 
...

...
...

...
19 

M
ay

o 
18

80
...

...
...

...
..

19 
M

av
o 

18
80

...
...

...
...

..
19 

M
ay

o 
18

80
...

...
...

...
..

6 
Ju

lio
 

18
80

...
...

...
...

..
í 8 

Ag
ro

sto
 

18
80

...
...

...
.

18 
\s

ro
sto

 
18

80
...

...
...

.
18 

Ag
os

to
 

18
80

..
..

..
1 

18 
Ag

os
to

 
18

80
...

...
...

.
! 

29 
O

ct
ub

re
 

18
80

29 
O

ct
ub

re
 

18
80

...
...

..
24 

Fe
br

er
o 

18
81

...
...

..
1 

24 
Fe

br
er

o 
18

81
 

24 
Fe

br
er

o 
18

81
 

,
17 

M
ay

o 
18

81
...

...
...

...
6 

O
ct

ub
re

 
18

81
.. 

..
. 

6 
O

ct
ub

re
 

18
81

...
...

...

26 
En

er
o 

18
82

...
...

...
...

26 
En

er
o 

18
8

2
..

..
..

.
26 

En
er

o 
18

82
,..

 
;.

l
26 

En
ar

o 
18

82
..,

 . 
, 

1
28 

En
ero

 
18

82
...

...
...

...
26 

En
er

o 
18

82
...

...
...

...
26 

En
er

o 
18

82
...

...
...

... •r
»

DE 
NA

CI
M

IE
NT

O

\ j 
9 

Fe
br

er
o 

18
41

...
...

..
uc

uu
D

re
 

io
4U

...
...

..
4 

M
ar

zo
 

18
40

...
...

...
...

11 
A

br
il 

18
45

...
...

...
...

..
3 

M
ay

o 
18

41
...

...
...

...
..

[ 
iu 

ne
or

8r
o 

jl
o

du
...

...
..

! 1
1 

Ab
ril

 
18

36
...

...
...

...
..

21 
As

ro
sto

 
18

51
...

...
...

.
25 

M
arz

o 
18

44
...

...
...

...
8 

N
ov

ie
m

br
e 

18
45

...
 

30 
En

er
o 

185
0 

..
..

..
14 

M
arz

o 
18

43
...

...
...

...
lo 

ue
or

er
o 

im
o

...
...

...
.

30 
N

ov
ie

m
br

e 
18

43
...

 
17 

M
arz

o 
18

43
...

...
...

...
21 

M
ar

zo
 

18
49

...
...

...
...

3 
M

ay
o 

18
51

...
...

...
...

..
9 

Fe
br

er
o 

18
41

...
...

..,
28 

M
ar

zo
 

18
42

...
...

...
...

17 
Fe

br
er

o 
18

5
3

..
..

.
27 

Ab
ril

 
18

52
...

...
...

...
..

3 
En

er
o 

18
50

....
...

...
..

18 
M

ay
o 

18
44

...
...

...
...

.
m 

i;.
 

i. 
io

ío
i» 

^e
pc

ie
m

or
e 

io
íi

o
..

19 
En

er
o 

18
51

* .
...

...
...

5 
En

ero
 

18
50

...
...

...
...

31 
D

ic
ie

m
br

e 
18

38
..,

30 
En

er
o 

18
44

...
...

...
..

1.°
 

Jim
 

o 
18

43
...

...
...

...
17 

O
ct

ub
re

 
18

42
__

__
_

31 
Ag

os
to

 
18

45
,.

..
. 

31 
Ag

os
to

 
18

49
,.

..
..

4 
Ju

ni
o 

18
46

...
...

...
.

21 
M

arz
o 

18
44

...
...

...
.

26 
N

ov
ie

m
br

e 
18

51
 

.. 
31 

M
az

o 
18

49
..,

. 
., 

24 
En

ero
 

18
52

,.
..

.*
. 

13 
O

ct
ub

re
 

18
47

...
...

...
3 

Ju
ni

o 
18

42
...

...
...

...
2 

Ju
lio

 
18

45
...

...
...

...
..

23 
N

ov
ie

m
br

e 
18

49
...

10 
En

er
o 

18
50

...
...

...
...

12 
O

ct
ub

re
 

18
45

...
...

...
I 

14 
Ju

ni
o 

18
44

...
...

...
...

1 
o 

__
 i 

o*
n

I 
e 

LU
ttlZ

iU 
...

...
...

...
...

...
.

1 
14 

En
er

o 
18

44
...

...
..

29 
Ju

lio
 

18
52

 
...

...
...

...
9 

Oc
 

ub
re 

18
42

..
.

6 
Se

pt
ie

m
br

e 
18

48
..

23 
Fe

br
er

o 
18

45
...

...
..

31 
D

ic
ie

m
br

e 
18

50
.. 

I 
25 

Ab
ril

 1
85

4.
...

...
...

...
25 

M
av

o 
18

51
...

...
...

...
11 

En
ero

 
18

5
2.

..
..

..
18 

Ju
lio

 
18

47
...

...
...

...
..

2 
D

ic
ie

m
br

e 
18

50
..,

 
20 

En
er

o 
18

49
...

...
...

8 
Ju

lio
 

18
47

....
...

...
...

7 
N

ov
ie

m
br

e 
18

54
...

27 
En

er
o 

18
51

...
...

...
...

11 
Se

pt
ie

m
br

e 
18

48
..

9 
Se

pt
ie

m
br

e 
18

43
..

 
14 

N
ov

ie
m

br
e 

18
37

 
.. 

18 
M

arz
o 

18
4

2
..

..
..

.
13 

M
arz

o 
18

51
. 

...
...

...
.

20 
M

av
o 

18
3

8.
..

..
..

.
23 

M
arz

o 
18

49
...

...
...

...
27 

En
er

o 
18

48
...

...
...

...
.

10 
En

ero
 

18
42

...
...

...
..

24 
O

ct
ub

re
 

18
43

 
..

..
.

28 
N

ov
ie

m
br

e 
18

46
...

 
12 

N
ov

ie
m

br
e 

18
50

 
,.

N
O

M
B

R
E

S

i

D,
 B

er
na

rd
o 

Ba
qu

er
 

E
st

eb
an

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
*.

.. 
j

am
on

io
 

tí
ej

m
s 

y 
ua

po
. ...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
lv

ad
or

 
Jo

sé
 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Le
ón

 
Ca

rra
sc

o 
y 

A
lle

r..
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
af

ae
l 

Ll
as

er
 

y 
B

on
et

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

fis
íeD

an
 

sa
un

e 
y 

ua
ie

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Jo

sé
 

An
ei

ol
a 

v 
Ga

rc
ía

 
P

ar
ed

es
...

...
...

..
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Ja
ci

nt
o 

Ló
oe

z 
B

al
bo

a.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lo

re
nz

o 
Ca

rri
le

s 
v 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

ca
s 

Tu
r 

y 
T

or
re

s.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
de

ric
o 

Bâ
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Gaceta de Madrid.—Núm. 83 24 Marzo 1902 1267

D ireccion  g en era l d e O bras p úb licas
F errocarriles ,—Concesión y  construcción.

Vista la instancia que D. Mariano Areízaga Gortázar ele
va á este Ministerio solicitando se autorise la transferencia 
de la concesión del ferrocarril de S an Sebastián á Hernáni en 
lavo? de la Compañía aímnima que tiene los nombres de esta 
misma línea, y cuyo Presidente, D. Plácido allende, acepta 
en nombre de ella tai traspaso, subrogándose en todos los 
derechos y obligaciones del concesionario, según consta al 
final de dicha instancia:

Resultando que á este documento se acompaña certifica
ción expedida el 18 de Octubre último por ei Secretario del 
Consejo de admimsts&eión de la expresada Compañía, donde 
se consigna que tal Coas jo otorgó amplios poderes á su Pre
sidente Sr. Allende para aceptar la aludida transferencia y  
suscribir la solicitud en los términos indicados:

Resultando de! expediente que por Real orden de 8 de 
Agosto de 1894 fuá otorgada ai recurrente Br. Areizaga la 
-concesión del ferrocarril da que se trata:

Considerando que tanto el actual concesionario como el 
Sr , Allende, cada uno en el concepto que ostentan, tienen 
personalidad para solicitar la autorización pretendida:

Considerando que al transferir el Sr. Areizaga la eonce- 
siín  del ferrocarril mencionado, y al subrogársela Compañía 
citada m  los derechos y obligaciones que se derivan de tal 
concesión, se atienen ambos á la letra y espíritu del art 21 
de la vagante ley de Ferrocarriles, y, pt>r tanto, no existe in- 
conveniente alguno p%ra que la Administración acceda á lo 
solicitado en la instancia recurrida;

S. M. el Rey (Q D. G ), y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar la trans- 
ferenda de la concesión del ferrocarril de San Sebastián á 
Hermmi, hecha por D. Mariano Areizaga en favor de la Com
pañía anónima titulada con los propios nombres de San Se
bastián á Hernán!, subrogándose, como consecuencia, en los 
mismos términos y con las mismas garantías que tenía el 
cedente en la repetida concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1902.= E l Director genera!, Diego 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Guipúzcoa.

Vistas las instancias promovidas por D. Francisco Lastres 
y  Juiz, en nombre de la Sociedad anónima de Tranvías aléc- 
trieos de Tenerife (islas Ganarías) y extensiones, y D. Alexis 
de Rsus, en las cuales se solicita la aprobación de la transfe
rencia que de la concesión del Tranvía eléctrico de Santa Cruz 
de Tenerife á San Cristóbal de la Laguna h% hecho el referido 
Sr. D. Alexis de Raus en favor de la Sociedad anteriormente 
Citada:

Visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877:

Resultando que D. Francisco Lastres y Juiz ha recibido 
poderes de la Sociedad que representa para aceptar la conce
sión del mencionado tranvía; y

Considerando que cumplidas las formalidades legales, y 
aceptada la cesión por la Sociedad anónima de Tranvías eléc
tricos de Tenerife (islas Canarias) y  extensiones, no hay in 
conveniente en acceder á lo que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su nombra la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se apruebe la trans
ferencia que de la concesión del tranvía eléctrico de Santa 
Cruz de Tenerife á San Cristóbal de la Laguna ha hecho Don 
A lexis de Reus en favor de la Sociedad anónima de Tranvías 
eléctricos de Tenerife (islas Canarias) y extensiones, quedan
do ésta obligada para con el Estado, en los mismos términos 
y  con las mismas garantías que lo estaba el primitivo conce
sionario, ai cumplimiento de las condiciones estipuladas.

De orden del Br. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públícss de la provin
cia y Ayuntamientos interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1902.=Ei Director general, Die
go Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Canarias.

Puertos.

Visto el expediente informativo instruido en ese Gobierno 
civil de su digno cargo á instancia de D. Sebastián Elizalde, 
en súplica de autorización para establecer, con carácter per
manente, una casa de baños en la playa de Macala, en la ría 
de Viga:

Resultando que tramitado con arreglo á la instrucción de 
20 de Agosto de 1883, son favorables á la concesión de que 
se trata todos los informes emitidos por I ís distintas Corpo
raciones y Autoridades llamadas á intervenir:

Resultando que al proyecto que ha servido de basa al re
ferido expediente no se acompaña el cuadro de tarifas que ha 
de regir en la explotación del balneario:

Considerando conveniente y  oportuna la idea expuesta 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de que se deje libre ©I 
paso por debajo de la pasarela que ha de unir la casa de ba
ños con el camino del Cementerio:

Considerando que en la redacción de la cláusula 7.a de las 
propuestas por la Jefatura para el otorgamiento de la conce
sión deba tenerse presente el caso, no sólo de que por el Es
tado se necesitara la porción de playa que han de ocupar las 
obras, sino también t i  de que fuese precia* la superficie al

efecto para obras que, de reconocida u tilidad , tra ta ra  en su 
día de constru ir la D iputación y el A yuntam iento;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Rei lo, confirm ándose con lo propuesto por esta Dirección 
genera?, de acuerdo con los favorables informes em itidos por 
el Ingeniero J ; u  y por V. S., y oída la favorable opinión del 
Ministerio de M arina, ha dispuesto acceder á lo solicitado por 
dicho Sr. Elizalde, y, en su consecuencia, autorizarle para 
estable *e-* dicha casa de baños, siempre que se sujete en un 
todo á las condiciones que á continuación se detallan:

1.a Las obras proyectadas se ejecutarán con arreglo á la 
Memoria y planos presentados, excepto en la parte que sea 
modificada por estas condicionas, y bajo la inspección del In 
geniero Jefe de la provincia ó del Ingeniero en quien delegue, 
el que hará el replanteo y deslindo de la extensión de terreno 
que se concede, levantfindo por triplicado el plano y se ta  co ■ 
rrespondiente, dejando en el archivo da su oficina uno do los 
tres ejemplares después da rem itir otro á la aprobación de la 
Superioridad, entregando el tercero al concesionario cuando 
esté ©probado el replanteo.

2.** Se suprimirán los pilotes y riostras on la pasarela que 
ha de un ir la cas a de baños con el camino de! Cementerio, 
dando mayor,sección á las viguetas y largueros que formen 
el puente, á fin da dejar libra el paso por debajo de aquél.

3.a Las obras empezarán en el plazo da dos meses y termi
narán en el de un año ó antes, si así conviniese al concesio
nario.

4.a Antes da abrirse al servicio público el balneario, serán 
reconocidas las obras por el Ingeniero Jefa ó Ingeniero en 
quien delegue, haciendo constar en acta el resultado del re 
conocimiento para ios efectos procedentes.

5.a Queda obligado el concesionario á presentar, antas de 
la terminación de las obras, ai Ingeniero Jefe de la provincia, 
el cuadro de tarifas que haya de regir en la explotación del 
balneario, quien con su informe le remitirá á la Superior 
aprobación, sin cuyo requisito no podrá abrirse al público.

6.a Todos los gastos ocasionados para el deslinde, mspec 
ciÓn y reconocimiento fie al, serán de cuenta del concesio
nario.

7.a Si el Estado, la Diputación ó el Ayuntamiento hubiera 
de construir obras de reconocida utilidad pública, y psra 
realizarlas fuese preciso utilizar ó destruir las que son cbjsto 
de esta concesión, el concesionario, en el caso de que se u tili
zaran, tendrá derecho & la indemnización que corresponda, 
según lo que se determina en el arh 50 da la vigente ley de 
Puertos; y en el de que fuese necesario destruirlas simplemen
te, el concesionario las demolerá y no tendrá derecho á in 
demnización alguna, pudiendo sólo recoger los materiales y 
aparatos empleados.

8.a La extensión concedida para el balneario quedará su 
jeta á la servidumbre de salvamento y vigilancia determina
da en los artículos 7»°, 8.° y 10 de la ley de Puertos.

9 a L% concesión será por tiempo ilimitado, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio da tercero.

10. La extensión de terreno concedido no podrá destinarla 
el concesionario á otros usos que los correspondientes &1 ser
vicio dal balneario.

11. En garantía del cumplimiento de estas condiciones 
depositará el concesionario en la Os ja general de Depósitos ó 
en la sucursal de la provincia la cantidad de 500 pesetas, que 
no le serán devueltas hasta que las obras se hallen termina
das y aprobadas y satisfechos los gastos ocasionados con m o
tivo de la inspección da aquéllas.

12. Caducará esta concesión, con pérdida del depósito, si 
el concesionario dejase da cumplir alguna de las condiciones 
impuestas.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ministro comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero Jefa y el del interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1902. =E1 Director general, Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de H acienda de la provincia
d e  M a d r i d

El día 2 del próximo mes de Abril, de diez á doce de la 
mañana, dará principio el pago de cargas de justicia, co
rrespondiente á los coeses de Enero y Febrero últimos, para 
los partícipes que tienen consignados sus haberes en la De 
positaría.'Pagaduría de esta provincia, y continuará en los 
días 3 y 4 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado. -■■■■ -

Madrid 22 de Marzo de 1902=E1 Delegado de Hacienda, 
Carlos Morales de S&tiem.

T rib u n a l g u b ern a tivo  d e  H a cien d a  
d e  C a s te llo n

Con arreglo á lo prevenido en la disposición4.a del art. 57 
de la instrucción de 18 de Enero último, en el presente expe
diente, instruido por supuesta defraudación áe la contribu
ción industrial, sa ha acordado por providencia de fecha 24 
del actual se dé vista por término de cinco días al interesado, 
y no siendo conocido su actual domicilio, que se le notifique 
el acuerdo por medio del Boletín o f icial y Gaceta de Madrid, 
hallándose en este caso D. Lu«s Mura y Compañía, á quien se 
instruyó expediente en el pueblo de Barrí ana con fecha 6 de 
Julio del año anterior por una fábrica d8 losetas hidráulicas.

A fin de que tenga cumplimiento el citado acuerdo y 
pueda el interesado hacer las alegaciones que estime perti
nentes, se expide el presente para su inserción en la G aceta  
d e  M a d r i d ..

Castellón 17 de Marzo de Í902.=E1 Presidente* José Garrí* 
lio  de Albornoz, 2211—M

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e   H a c i e n d a  d e l  p a r t i d a  
d e  I n c a .

P rovin cia  d© B aleares.—Pueblo de Gostitx.

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Cuarto trimestre del año Í90Í<
D. Antonio Salvá y Salva, Agente ejecutivo de Hacienda 

del partido de inca.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débito» 

del citado concepto, correspondientes al expresado ptríodo*. 
se encuentran comprendidos los deudores que é continuación, 
se relacionan, sin que conste tengan m  esta localidad persona 
que les u-presente, por Jo que expongo el presente edicto- para 
que pueda llegar á conocimiento de ios mismos que c:.,*n fe
cha 2 i de Diciembre próximo pssido he acordado la siguiente 
providencia:

«Pe conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de Ja in s 
trucción de 26 de Abrí! de 1900, declaro Incursos en el segun
do grado do apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
fot* i del descubierto a los contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notifiques© á los contribuyentes esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante e l 
plazo de veinticuatro horas; a rivi ritiéndoles que d- nc veri
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de tocios su s  
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedir -.n As oportunos mandamientos al se -  
mu* begistrador déla propiedad para la anotación preventivas 
del embargo.»

R elación  que se  cita .

NOMBRES DOMICILIOS CU<̂ AS
Peseta».

Contribución tica .

Antonio Ferragut Gadet   P ortilla ... . . . . . .  10‘54
Pedro Horrat'h....................... V iente. ............... 1‘7G
Inés Labres, viuda Micalona.. . .  Médico  ............... 2 57
P > blo PernPó............................ .. Luua . . . , . . . . . . .  3*02
Gnbnsd Goraila F ió .............. .. Inca. . . . . . . . . .  2‘3S
Bartolomé Liebres Mascaré . , .  S a n se lla s ... • . . ,  1*54
Juüfln Ramis S ’in Ramón. . . . . . .  > 1*551
Ana, viuda Torreas................ .. Llubi .........  2*65
Ana Tórreos viuda Parril la. . . . ,  Saosellas . . . . . . .  2 84
Francisco María V aüespín  Pone nt e . . . . . . . .  5*75
Jorge Muí; B rey......................... Portilla  ___  3 ‘03

Contribución urbana .

Antonio Fcrrigut GaJlet, . . . . . . .  * 1*75
Bartolomé Fiol Oirer Llabras.. . .  * 2411

Inca 2 de Enero de 1902 =E1 Agente ejecutivo-, A ntonia  
Salvá. 48—M

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c io n  y  r e p a r a c io n
d e  t e m p l o s  d e l  O b i s p a d o  d e  C o r d o b a

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del mes ac
tual, se ha señalado el día 22 de Abril próxim >, * las once det 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de la s  
obras de reparación del convento de Santa Cruz de este  
capital, bajo el tipo del presupuesto, importante la cantidad  
de 9.951 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la. 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante  
esta Junta diocesana, hadándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, les planos* 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte e n  
esta subasta, la cantidad de 497 pesetas 55 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conf rme á lo dispuesto por R eai 
dtereto de 29 de Agesto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Córdoba 18 de Marzo de 1902.=El Presidente, el Obispo de 
Córdoba.==E1 Secretario, Dr. Bartolomé Rodríguez y Ramí
rez, Arcipreste.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada
con fecha ...... de ....... y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ...... se compromete A
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo é  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad
virtió n do que será desechada toda proposición en que no sa 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponeate á te  
ejecución de las obras. —S

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i o n  y  r e p a r a c i o n  
d e  t e m p l o s  d e  O v ie d o

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente 
mes, se ha señalado el día 10 del próximo Abril i  1» hora da 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación extraordinaria del tem pla  
parroquial de Labiana, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 13.260 pesetas 37 céntimos* 
de las cuales se pegarán 1,800 coñ cargo al presupuesto v i 
gente, y el resto del tipo de adjudicación, 1.800, en el de 1903*. 
5.800 en el de 1904 y 3,880 con 37 céntimos en el de 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en te  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta  
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se-presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte ñ*.
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esta subasta, la cantidad de 663 pesetas» en, dinero ó en efectos 
de la Deuda,, conforme á lo dispuesto - por Real decreto de 89 
de Agosto de 1876*

A cada pliego de proposición deberá acompañare!docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción*

Oviedo 20 de Marzo de 1903 ~=E1 Vicepresidente» Licencia» 
do Ramón del Busto, De*n<=El Secretario-, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de p r oposición.

D. N. N.} vicino d e  , enterado del anuncie publicado
con heha ... . de .. y de las condiciones que. se exigen
para la adjudicación de las obras de ...... se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
2acantidad de

(Fecha y firma del proponente.)
Not*. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

é mejorando lisa y llanamente el tipo fijadlo en el anuncio; 
mdvirtiéndo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, es en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la t **- ’ cum de las obras. —S

J u n ta  d io c e s a n a de T oled o .
En virtud de lo- dispuesto- por Real orden de 6 de Marzo 

de 1902, se ha señalado el día 10 del mes de Abril del prese ota 
año, a te hora de las once de la mañana, para la adjudicación 
en piíHteu subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del r^'Tpíu parroquia! de Mesones {Giuadal* jar»), bajo -el tipo 
del presu ¡.ucbto de contrata, importante la cantidad de 4.697 
pesetas ¿Jo céntimos í 1).

L*. subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción publicrda con fecha 28-de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana l aliándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del publico, ios planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

ims proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la-cantidad de 234 pesetas 89 céntimos, en d i
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 20 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, P. D., el Obis
po A uxiliar.

(1.) Cuya cantidad se pagará: 920 pesetas con cargo al 
-presupuesto vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 910, 
en el de 1903, y 2;367 con 96 céntimos en el de 1904, deducién
dose la baja de la subasta de lo consignado para el presente 
año.

Modelo de proposición,

IX Mí N.» vecino de M,V) enterado del anuncio publicado 
con lecha de y de las condiciones que se exigen para 
la a d judie ación de H obras de . se compromete á tomar 
á su cargo la construí non de las mismas, con estricta suje
ción á los exppes&do.s rtqui ito-s y condiciones» por la canti
dad de

(Fecha y firma del proponente.)
Mol i .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó maj jrnndo lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
n ivirt endo que sera desechada toda proposición en que no se
e p~ec¡e determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v erten cia . No podrá pasar á la otorgadon de la escri
tura el proponente a quien m le adjudique la  subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el Importe de los anuncios de la» G aceta  be Madrid y del R e- 
l«ff« de la provincia a que pertenece la obra. —S

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n
d e  t e m p l o s  y  e d i f i c io s  e c l e s i á s t i c o s  d e l  A r 
z o b i s p a d o  d e  V a l e n c i a .
En virtud de lo dispuesto p r R r  1 orden de 6 del corriente 

Marzo, se señaló -el día 17 d-el me de Abril, á la hora de las 
once y cuarto de la mañana, p fa la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repar oten extraordinaria del templo 
parroquial de Llosa de Ranos, bajo el tipo- del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 4.691 pesetas 25' cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
rla de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto...

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, como garantía para to 
mar parte en la subasta, en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 235 pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Valencia 17 de Marzo de 1902.=K1-P. D., Dr. José Ciruge- 
da Ros.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 17 de Marzo y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de la iglesia de Llosa de 
Ranes, se compromete á tomar á su cargo la construcción de

las mismas, con estricta sujeción á los expresaads requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan fiarán admitiendo^ 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. — $

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

P residencia .
D, Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Ex- - 

celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. villa*
Hago saber: Con motivo de las festividades religiosas que 

se celebran en los días de Jueves y Viernes Lsnto, lie acorda
do dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se prohibe la circulación de carruajes desde-las once 
de la mañana á las siete de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los coches correos y diligencias que ti a su entrada y

salida periódica, y los ómnibus al servie le los ferroca
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las Empresas funerarias.
Los carros de ia Administración militar,
Los carros de limpieza.
Los carruajes que utilicen los Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto-de autorización especial que 
se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo diplomático.

2.a Las personas que tengan precisión üm salir de la capi
tal en carruaje deberán obtener, para la circulación de éste*, 
permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr< Teniente Alcalde 
del distrito respectivo.

3.a Durante los expresados días de Juc* -s y Viernes San
to, y horas de cuatro á siete de la tarde, v e d a rá  prohibida 
la circulación de los tranvías en el trayecto comprendido 
desde la Cibeles á 1a plaza de San Marcial;

4.a Se prohibe la instalación de puestos de comestibles ó 
bebidas en las inmediaciones de la capilla del Príncipe Pío en 
la mañana del Viernes Santo.

5.a Se prohibe igualmente disparar armas de fuego, tira r  
cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados de* 
que tengan exacto cumplimiento las "precedentes disposi
ciones.

Madrid 23 de Marzo de 1902.=Alberto Aguilera.

Negociado de Estadística. - Estadística demográfica
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Madrid 15 4$ Febrero di 1902*£3k.E! Alasida Presídante, Alberto Aguilera,

M o n te  mm Jrc&c&auL y  C a ja  de.j&fiMMNrost'
«le  M a d r id .

.¿Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

m & H E S & S

é m i s o  i  iMfo^Ts m  l á j  jmúmmom®

Imponente# Knavog T©Mde Importe ■ 
por impo- impo* m

continuación. nmles. nonios,

Cftatral. — Pl&sa d® 8sm
Martín y plaas® d® las
Descak&s... . . .  553 125 678 64.374

-S&fturs&l 1.a—- Plaza de 
. 8&n Millán, núm» 11.. 85 8 93 7'.598

'Idem 3.a—Corredera fea-
, |a, 8 7 ,. . .     85 16 101 8.505

Ilam 3.a—  Infantas, 1L 88 16 104 8.982
"IleM 4.a — Santa Im -  -

M I 67 10 77 6.008

Tg?álxs« »»••«•! 873 175 1.053 95.467

, P A ;« 4 » ;S  '
srten o Í  HBOltm B® LOS RBIKTS^aoa PC® CANTAL 

1 IMTBRBgSi

Total Total
F©r iaiáos Aeve&ta. reintegros, ifi&terases.

«Gfeatial.. 214 330 544 179.386*01

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bres. Consejeros siguientes: D. Féüx García Gómez de ía 
Berna.= D. Ezequiel Ordóñez.= D. Felipe González Vallari- 
no.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pando 
y Saavedra.=D. Mariano González Dueñas.=Marqués da El- 
duayen. =  D. Guillermo Benito Rolland. =  D. Manuel María 
Moriano.™Marqués de Nerva. =  D. Nicolás Martín Navarro 
y Duque de Ciudad Real.

Madrid 23 d@ Marzo de 1902.=B1 Director gírente, José 
Alv arez Marino.

ADMINSITRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

CORUÑA
D. Evaristo Loureiro, Oficial de Sala de la Audiencia te

rritorial da la Coruña.
Certifico que en el pleito que se expresará, se ha dictado 

por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á 13 de Diciembre 
de 1901 •. En el pleito de mayor cuantía que por apelación de 
la sentencia dictada por el Juez de primera instancia de esta 
capital en 16 de Diciembre de 1897 pende ante esta Sala, se
guido entre partes; de la una D. Melchor Ríos y Ríos, zapa
tero y vecino de esta ciudad, demandante y apelante, defen
dido por el Letrado D. Ramón Cerviño, y representado por el 
Procurador D. Julio Almoyna; de otra, D. Ginés Pedreño 
Navarro, como marido de Doña Dolores López Couto García, 
en concepto de heredera de su hermano D. Juan Antonio 
López Oouto, demandante y también apelante, déla misma 
vecindad, defendidos por el Abogado D. José Pérez Porto, y 
representados por el Procurador D. Santos Martínez Esparis, 
y los estrados del Tribunal, por rebeldía del demandado Don 
Juan López Couto Ruiz, sobre rendicióa de cuentas y pago de 
pesetas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que les de
mandados D. Ginés Pedreño Navarro, como marido de Doña 
Dolores López Oouto, y D. Juan López Couto son en deberá 
Melchor Ríos y Ríos 6.000 pesetas con el interés del 6 por 100 
anual desde 15 de Enero de 1890, y que á su vez el Melchor 
Ríos es deudor á aquéllos de la suma de 3.905 pesetas y 28 
céntimos; y en su consecuencia condenamos á dichos deman
dantes á que pagen al Ríos la cantidad líquida de 3 905 pese
tas y 28 céntimos, y el importe á que ascienden los intereses

al 6 por 100 anual de 6.000 pesetas desda 15 de Enero de 1890 
hasta que realicen el pago de las 3.905 con 28 céntimos. Con 
donamos, así bien á los mismos demandados á que remitan al 
Ríos cuenta justificada de la administración y demás refe
rente al negocio de la casa núm, 92 de la calle del Orzán de 
esta ciudad, durante el tiempo que perteneció á la Sociedad,, 
ó sea desde su compra hasta que fué vendida, y le entreguen 
el saldo que á su favor resulta; y absolvemos respectivamente 
á los demandado's y al demandante de los demás extremos 
contenidos en la demanda y en la reconvención, sin hace? 
expresa condena de costas en ninguna de ambas instancias. 
Y por las faltas á que se refiere el último considerando de 
esta sentencia se impone al actuario D. Juan Oaval la multa 
de 25 pesetas, que hará efectiva en el papel correspondiente, 
cuya mitad se remitirá á esta Superioridad para unirla al 
rollo; en lo que con esta sentencia sea conforme, confirma
mos la apelada, y .en lo que no, la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezado y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de  ̂  Madrid por rebeldía de D. Juan López Oouto 
Ruiz, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Pablo Arráíz.=Estanislao Chaves.=Pedro 
María Usera.=Vieente P. de Calis.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en !a Ga
ceta de Madrid, expido y firmo la presente en la Coruña á 11 
de Enero de 1902.—Evaristo Loureiro. 15—P

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Frmín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial da Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago de Larrea y Palacio, hijo de Julián y de Gregoria, 
natural de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, de treinta 
y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio hojalatero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 57 cen
tímetros, ojos castaños, pelo castaño, color trigueño, para 
que en el termino de diez días, desde la publicación en la 
Ga c e t a , be Madrid, comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de estafe; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que precedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 14 de Enero de 1902.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—314

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audieneia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Amador Heredia, hijo de Joaquín y de Magdalena, 
natural de Fortuna, en la provincia de Murcia, de veinticin
co años de edad, sin vecindad conocida, de oficio cestero, que 
sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, pxra que en el término de 
diez días, desde la publicación en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los c&rgos 
que le resultan en causa que se le sigue sob^e delito da hurto 
de alhajas; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 14 de Enero de 1902.==E1 Presidente, 
Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—315

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antero Matías Báez, hijo de Román y de Lucía, natural de 
Néjera, en la provincia de Logroño, de treinta y cinco años 
de edad, vecino de Bilbao, en 3a provincia de Vizcaya, de ofi
cio panadero, sabe leer y escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto da prisión, y es de las 
señas siguientes: estatura un metro y 66 centímetros, ojos 
negros, pelo cano, color bueno, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la Gaceta de Madrid , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le psr&iá el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ee ruega y encarga á las Autoridades

civiles, militares y funcionarios de ía poli cía judicial, par 
que procedan á su busca, captura y conduc cíón a 1& eárce* 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 14 de Enero de 1 9 0 2 . El Presídante. 
Fermín Moscoso.=EI Secretario, Jacobs Girálúez.

J—316

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidenta de lf& Audiencia 
provincial de Bi bao.

Por la presante requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Bonifacio Sarama del Campo, alias Charo.1, hijo de 
Juan José j  de Constancia, natural de Barcena de Cicero, en 
la provincia de Santander, de treinta y seis años de edad, ve-' 
ciño de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio picador 
de toros, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y  es de 
las señas siguientes: ojos garzos, pelo negro, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo1 tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la eárcal 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 14 de Enero de 1902.—El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=MI Secretario, Jacobo Giráldez.

J—317
GUADA LAJ ARA

La Audiencia provincial de Guádalajara.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Dehesa Vicastilio, natural de Egea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza,, vecino de Guacíala jara, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, empleado, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de esta provincia, com
parezca ante esta Audiencia con objeto de hacerle saber cier
ta diligencia en la causa que contra aquél pende por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento deque sí no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
tentó civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen las más activas gestiones para la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribuna}.

Dada en Guadalajara á 7 de Enero de 1902.—Joaquín Ma
ría de Alós.—Leopoldo Infante.=Fauí¿tino Menéadez Pidal.= 
José García Valladares. J—260

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia .

ALBACETE
Por auto de este día, dictado por el Sr. Juez dí$ instrucción 

de este partido, se ha declarado terminado el sumario que se 
sigue en este Juzgado contra Alfonso Jiménez Herraz sobre 
allanamiento de morada y hurto á Luisa Correcher García, 
y como ésta—parte aetora en 3a causa,—no se encuentre en 
esta población, de la que, según noticias, se marchó hace 
unos tras meses y se ignora su paradero, consiguiente á lo 
mandado se la emplaza para que dentro del término de diez 
días, según dispone el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á contar del siguiente del en que esta cédula apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca á usar de su derecho ante la Audien 
cia provincial de esta ciudad, adonde se remitirá dicha causa 
para su prosecución; previniéndosele que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Albacete 27 de Enero de 1902.=E ! Escribano, Benigno 
Sánchez. J—282

ALCALÁ DE HENABES
Por la presente se cita, llama y emplaza á Arturo García 

Ruiz, de treinta y dos años, hijo de Eugenio y Gregoria, ca
sado, jornalero, natural de esta ciudad y vecino que dijo ser 
de Madrid, Campillo de Gilimón, núm. 2, y que últimamen
te manifestó iba á fijar su residencia en la misma Ocrte, en 
el cuertel de Alabarderos, cuarto del tambor Bernabé Guirao, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde la 
inserción de la presenta en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid , comparezca en la sala audiencia de ests 
Juzgado ai objeto de que extinga en la cárcel de este partida 
la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor y otra» 
accesorias que le han sido impuestas por la Audiencia pro
vincial de Madrid en causa que le faé seguida en este Juzga
do por estafa; prevenido de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l^s Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi- 

\ cial, hagan practicar y practiquen cuanta^ diligencias estén
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ú  m  alcance para h  bn^cm captura y conducción á la cárcel 
■*ée este partido* con 1 s seguridades convenientes, y á mi d is
posición, de i isd  c o «¡ij te.Dada en Alcela de H*n*res á 13 de Enero de 1301,. — Blas  
<Íe M esa.=E l actuario,, Juan F. Ballesteros J —¿U.

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iríbftrren, Jties de instrucción  de 

«ste partido..Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan H idalgo Martin, natural de Satatofe de Cira- n ad a , soltero, de unos veintiocho á treinta años de edad, «lendo de estatura r guiar, cvio r moreno, cara alargada, sin  
Ijftrba, ojos grandes, nar z puntiaguda, y c u y paradero sa ign o ra , par a que dentro del término do diez días, coutacto $ 
-desde la publicacién de la presente en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e ta  l e  Madpid, comparezca ante este Juzgado para la1'practica de cié t  ̂ diligencia en causa criminal m  oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no com parecer sera declarado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubic a lugar con arreglo é la ley.Al p opio turnam) ruego y encargo á, todas las Autoridades y  agente de la policía judicial de la Nación procedan i  ¡«i ©use», captura y conducción á disposición de m U  Juagado del susodicho procesado-,Almería 13 de Rnwro de 1902.= F rancisco Delgado. ^  Por 
s u  mandudo, José Fernández, J—583

D. Francisco Delga lo- é Iribarren, Juez de instrucción da 
este  partido.Por la presente requiaGorto1. se r ito , llama |  e im plm  ni procesado Joto Antonio M>toín z Ló(ihz, notoria de Air.t, ©ollero, de treinta años de eda i, y tcuiicu la u n í cicatriz en  lo c a ra , cuyas de nns c ir c u í staneirts Ffí ignoren, para qua dentro del término da diez diAs, coatnlo^ M ŝde k  p ublicac ió n  de la presente en el Boletín o/tt,wi de est^ provincia y ■Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado p ara la  
práctica de cierta diligencia en cau-ia rrimintil de oficio que m  le sigue por robo; apercibiéndole que de no compar» cer 
aera declarado rebelde y le parará el perjuicio a qua hubiere 
lu g a r  con arreglo a la ley.A l prop'o tiempo niego- y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
Ja busca, captura y conducción á disposición de esta Juzgado 
d el susodicho procesado.Almería 13 de Enero de 1 9 0 2 ,= Francisco D elgado.=Por  
* u  mandado, José Fernández. J—285

a l m o d ó v a r  d e l  c a m p o
D. Anselm o García Olleros, Juez de instrucción de este 

partido.Por la r-resente, y como comprendido en el núm . l . °  del «.rtículo 835 de la lay de Enjuiciam iento crim inal, se cita , lla m a  y emplaza á Juan de Dios Crespo Valera, alias Carrás, 
de veintidós años, soltero, jornalero, natural y dom iciliado  
* n  Valdepeñas, picado de viruelas, que trabaja en las m inas, cu y o  actual paradero se ignora, procesado en causa seguida  
por este Juzgado sobre hurto, para que en el térm ino de diez d ías, contados desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado con el 'ftn de llevar á efecto su prisión provisional, decretada por ¡a 
A u diencia  provincial de Ciudad Real; bajo apercibimiento d8 <que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley-A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles ccpiO m ilitares y agentes de la policía judic ia l, procedan á la busca y captura d8 dicho procesado, po

n ién dolo , caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de ®ste partido con las seguridades convenientes.Dada en Almodóvar del Campo á 14 de Enfro de 1 9 0 2 .=  
A n a stasio  G. Olleros —Por su m andado, Juan A ngel J i
m énez. J —286

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta c iu dad y  su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, ta n to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía  

ju d icia l, practiquen las más activas y eficaces diligencias  para la busca de la burra con su rastra, cuyas señas al final se dirán, y  caso de ser habidas las pongan á disposición de 
«ste Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder S8 h a llen , en concepto de detenidas, si no acreditan su leg itim a  a d q u isic ió n .

Dado en Andújar á 13 de Enero de 1 9 0 2 .= Juan Iu fa n te .=  Por su  mandado, Pedro de la Vega.
Señas de Jas caballerías.

Una burra cerrada, pelo ru ñ o  claro, alzada alta; y jU n rucho pelo claro, de unos seis m eses. J—297
BAENA .  I

D. Gervasio Cruces y  Gam iz, Juez de instrucción de este ip ar tid o . ¡
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza al j 

procesado Ambrosio José Triguero Pabón, natural y  vecino • Üe esta villa, h jo de Carlos y María Encarnación, da cuaren- í ta  y  cinco años de edad, de estado casado con Carmen Cabe- i xas, de oficio del campo, á fin de que en el térm ino de diez í 
4Üas, contados desde la publicación de la presente en la Ga~ j 
43BTA DE M a b r id ,  comparezca en este Juzgado á  responder de \ lo s  cargos que le resultan en la causa que se le sigu« en di- l * h o  Juzgado por amenazas á D Juan Isidro Aríza y Frías, de } vistos vecinos; previniéndole que si no comparece le parará el í
Eerjaicio á que haya lugar en derecho, siendo declarado re- * Bidé.

AI propio tiem po encargo á todas las Autoridades c iv iles i j  m ilitares y á la policía ju d icia l procedan á  la busca y  cap- ! ta r a  de dicho procesado, que es de estatura baja, color m o- f reno claro, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y  boca regulares, 1 u s a  b igote ŷ  v iste á estilo  dei país, y  caso de ser habido lo * 
pond rán á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta  vrilla. ]

Dada en B aena á 5 de Enero de 1902.=G ervasio Cruces =  M I  actuario, Rafael Tarifa. J—288 * j
BARCELONA—HOSPITAL [

JX Francisco de P. A yala y  Guardabrazo, Juez de in stru cc ió n  4 e l distrito del H ospital.
P or la  presenta, que se expide en m éritos de causa sobre 

iu r t o  ¿oatr* B esa  Falla y  Fon?, se cita , llam a y  em plaza á

la misma de veintiséis años de edad, soltera* natural de esta  chufad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino dt? diez días, á contar desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o f i 
cial d« f-sta provincia, se presente ante este Juchado, sito  en el Palacio de Justicia, pura responder á los ca* que le m u  tan en la indicada causa; apercibiéndola que de no ve* ricarlo le parara el p o l i c i o  á que en derecho baya lugar.Al pri , i-j tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
alientes qi e oompomn la policía judicial proeei an fc k  b u s ca y captura do k  expresada mujer, con díte temióla, en caso 
de £er habita. ¿ les cárceles nacionales, en donde quedará á 
a mi d isposición.Barcelona 3 de Enero de 1 9 0 2 .= Francisco de P. A y a la .=  
Por disposición do 8 S ., por D. Joisé de Alemnny» Miguel 
M. J im én u , habilitado* ' J —15-7

Di Francisco de IL A ja la  y Guardabrazo» Juez de fus- 
trneQión dri distrito «i«l 11 ispital,. Per la  presente» tjue ee expide es, m éritos de causa sobre h ur t o co n tr i A111 « t i o Fe r r é y Ito r r 6 n do, se t í  t a y llam a al mismo» de dk» j  siete años, ni Itero, vendedor ambulante» 
habitante en ia calle de Mouserrati núm . 17, cuyo actual pa- m ier© se ignora, p ira que dent o dol térm ino rio diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d i M a d r id  y Büweim ii^niil1 tk esta provine ia bo prosjnteante  
Juzgado, sito en el Pakoio de Justicia , para responder á los oargoB que la n  emitan en la ín iiea d a  causa; apercibiéndole que de no verilearlo' le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.“Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que com ponen la pofícía judicia l procedan á la busca y captura, del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de 
ser'h&b'itio, i  las cárceles nacionales, donde quedará á m i dis® 
posición .Barcelona 4 da Enero de 1902.=Ffam Í3C o ce P . A ja !a .=  Por disposición  de- S. S.» Licenciado M guel A ia c il.J—156

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Jusz de instrucción dei distrito del H ospital da esta ciudad.Por la presente, que expide en m éritos de sum ario so
bre alzam iento de bienes contra Juan A ngulo, cuyas dem ás circunstancias y paradero se ignorao, el cual vivía en la calle  Baluarte, núm . 46 Barceloneta, donde tenía instalada una  tienda de com estibles, se cita  y llam a al m ism o, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de la  presente requisitoria en 1& G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficiat. de asta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , para responder á k s  cargos que le 
resultan en la  expresada causa; apercibiéndole que s i no 
comparece le pararán los perjuicios á que en derecho haya  lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicia l procedan á la b u sca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i disposición .Barcelona 4 de Enero de 1902 = F ra n cisco  de P . Ay ala. =  
Por disposición de S. S ., Luis Durán. J —158

D. Francisco de P Ayala y Guardabrazo, Juez de instru cción del distrito del Hospital ds esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de carta orden j 
de la Superioridad, dim anante de sum ario sobre atentado ; contra Serafín Papiol MadurelJ, de sesenta &ños de edad, sol- ] 
tero, natural de Na pules, cuyo actual paradero se ignora, se cita y llam a al m ism o, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria  en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , pkra responder á los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibiéndose que de no verificarlo le pararán los perjuicios & que en derecho haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicia l procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de ssr 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i disposición .

Barcelona 11 de Enero de 1902.= Franeisco de P. A y a !a .=  
Por disposición de S. S ., y por D. L uis Darán, L icenciado  M iguel A racil. J—223

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de la carta or
den dim anante de ia causa núm . 87 Juzgado, y 562 rollo del i pasado año, por el delito de hurto, y  como comprendido en  

í los núm eros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento  ! crim inal, se cita, llam a y emplaza á Fernando Tey Bosch,; hijo de José y de Antonia, natural de ésta, de treinta años de 
I edad, de estado soltero, de profesión dependiente, no procesa*\ do con anterioridad, con instrucción y  sin apodo, á fin de ; que dentro del térm ino de aiez días, contados desde la  in serción  de la presento en la G a c e ta  de M adrid, comparezca 

ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia  (Salón de San Jaan), para ia practica de las d iligencias acordadas; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades, así civ iles como m ilitares y agentes de policía judicia l, 
la  busca y captura de • icho sujeto, y  caso de lograrla su con
ducción á las cárceles nacionales de éeta á disposición del presente.

Dada en Barcelona á  13 de Fnero de 1 9 0 2 .= Francisco de P. A y a la .= P o r  disposición de S . S ., por D Jaim e R íus, I g nacio Just? habilitado. J—255

D. Francisco de P. A yala y  Guardabrazo, Juez de in stru cción  dei distrito del H ospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en m éritos de la carta orden dim anante de la c*usa núm . 315 Juzgado, y  2 .155 rollo del año 1901, sobre hurto, y  como comprendido en los núm e

ros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Ferm ín G il Estrada, cuyas circuns- í tancias son: teger veinticuatro años de edad, ser hijo de Joa- I qu ín  y de Rosa, natural de Montbianoh, de estado soltsro, de | procesión ebanista y  sin  instrucción  ni ^podo, é fin  de que 1 
dentro del térm ino tíe diez días, contados desde la  inserción ¡ de la presente en ja G a c eta  d e M adrid, comparezca ante este |  
Juzgado, s ite  ©n este Palacio de Ju sticia  (Salón de San Juan),

para la práctica de las d iligencias acordadas; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y agentes de policía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lo grarla, su conducción á las cárceles nacionales de ésta á d is

posición del presente Juzgado.Dfeda en Barcelona á 13 de Enero de 1902. = F r» n cisco  de 
P. Ayal& .=Por disposición de S. S., por D. J&ime Ríus, J. I g 
nacio Just, habilitado. J—256

BARCELONA—NORTE
D. Enrique Zaldívár R uiz, Juez de instrucción  del d istr ito del Norte de esta ciudad.Por el presente edicto, á k s  Autoridades y funcionarios  de la policía judicia l se hace saber que con providencia de 

esta fecha, dicto da en las d iligencias de cum plim iento de 
sentencia ejecutoría recaída en causa sobre hurto contra  
Rosa E m ilia Furré y B atista, Josefa Escude? Reyes y  otra, se han dejado sin  efecto las órdenes de busca y captura de las  referidas Rosa Em ilia Farré B atista y Josefa Escude? y R?.~ 
yes, por hab^r ambns dejado ya ex tingu ida la pena que les  fue im puesto, y por lo tanto, no procede ya su captura,A l propio tiempo ss reiteren dichas órdenes de captura de la otra rematada Consuelo P u ig  y Reyes, y su conducción á 
este Juzgado, á fin de cum plir la pena que le fué im puesta*Dado en Barcelona á 4 de Enero de 1 90 2 .= E n riq u e  Zal- 
d ív a r .= E l Escribano, Recaredo Culebras. J —168

D . Enrique Z&ldívar y Ruiz, Juez de instrucción  del d istrito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en mérito* de d ili

gencias criminales*sobre injurias, á virtud de querella de Don 
Pantaleón Belanuzarán, se cita  y  llam a á D, Rafael Gallo, vecino que fué de Madrid y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en ei día 3 de Febrero próxim o, á las once de su m a
ñana, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á fin de declarar en concepto de acusado en k  e x 
presada causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo que
dará indurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 10 de Enero de 1S 0 2.=  Enrique Zal» d ív a r .= P . A ntonio M artínez. J —224

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción  del d istito  del Norte.
En v ’rtud del presente, que se expide en m éritos de las d iligencias crim inales sobre hurto de efectos á Pedro Chantra], se cita, llam a y  emplaza á M anuel Junqueras R egalés, cu y a  actual paradero se ignera, para que dentro de quinto día, 

desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado sito en el Pa?aeio de J u stic ia , 
á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibim iento  
qu8 de no verificarlo quedará incurgo en la m ulta de 5 á 50  
pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á derecho.

Dado en Barcelona á 11 de Enero de 19G 2.=Enrique Z ald ív a r .= P . A ntonio Martínez. J —225
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción  del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre injurias á los agentes de la A utoridad  

contra Antonio A sensi y  L levat, vecino de esta capital, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em plaza al m ism o, á fin de que dentro dei térm ino de diez días, á contar  
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  
b r b , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una  
diligencia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina D oña  
María Cristina (Q D . G .), Regente del Reino, ruego y ei car
go á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la polic ía  judicia l procedan á la busca, captura y conducción ante este  
Juzgado del referido procesado que dijo ser de cuarenta y  
cinco años, casado con Casimira Torres y constructor de carros.Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1902.=Segu ndo F er
nández A rg ü e lle s .= E l Escribano, Alejandro Simarro.

J—159

D. Segundo Fernández A rgiielies, Juez de instrucción  del distrito  del Parque de Barcelona.
En virtud dé la presente, que se expide en m éritos de 1& causa crim inal sobre estafa de una m áquina para coser con

tra otros y Pablo Sánchez Rubio, natural de Salam anca, h ijo  de Justo y de María, de treinta años, casado, del com ercio, vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se i g nora, se c ita , llam a y emplaza al m k m o, á fin de que dentro  
del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho  
Juzgado para la práctica de una d iligen cia  de ju sticia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el consigu iente perju icio.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía  ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Pablo Sánchez Rubio,

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1902 .= S egu n d o F . 
A r g u e lle s .= El Escribano, Bernardo Fernández, J —170

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora A ragonés, Juez de instrucción  del d is trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la  presente, que se expide en m éritos d é la  causa crim inal sobre estafa contra José María Tafanell Mes- tre, de vein tisiete años^ casado, dependiente y luego comer

ciante, vecino que fué de esta ciudad, habiendo residido tam bién en Figueras» y  cuyo actu a l paradero se ignora, se cita» llam a y  em plaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  la  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
la  práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que  si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A i propio tiem po, en nombre de S . M. la  Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), R egente del Reino, ruego y  encargo á  
la s  A utoridades, fuerza pública y  agentes de ia  policía judi-
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íal prceecan á onsca, captura y conducción ante este Juz- £ 

gado dal mevio A procesado. \
Dada en B^raciona á 9 de Enero de 1902.=Pedro Bamora, jj 

Por el Ese-^foag^ Ramón M. Dodero habilitado. f
J—171 I

_ D  ̂Pedro S^uior^ Aragonés. Juez de instrucción del dis- | 
trif̂  de /a Universidad d¿ Barcelona. |

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la í 
y¿j@cutoria dimanante de la causa crim inal sobre hurto contra 
*íosé Meseguer Miró, de veintisiete años, casado, trapero, na- 
'tural de Reas, vecino de e-ta capital, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y em pkza al mismo, á fin de que 
¿entro del término cta diez oías, á contar desde la inserción 
de esta requid ton a  en la G a ceta  de M adrid, comparezca 
-ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justick; apcrcilváo de que si deU de verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al proío  tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
t3ristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado y condenado.

Dada en Barcelona á 15 da Enero, de 19G2, =  Pedro Samora 
Aragonés.=EI Escribano, Antonio Godorníu. J—289

D. Pedro Samora Aragonés,. Juez de instrucción del dis 
trito de- la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto frus
trado contra Pablo Soíé Parera,. Teresa Boada Ríüs y Teresa 
Bernis Solé, cuyas señas personales y actual paradero se ig 
noran, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fia de que 
dentro del término de diez días, á contar desda la inserción 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el 
perjuicio que derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D.'G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procasados y penados.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1902.=Pedro Samora. 
El Escribano, Antonio Godorníu. J—290

D. Pedro Samara Aragonés, Juez d8 instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum
plimiento de la sentencia recaída en la causa criminal sobre 
injurias contra Buenaventura Ricart.y Gasteliá, hijo de José 
y Rosa, natural de Sanahuja, de cuarenta j  nueva años de 
icdad, casado, dal comercio, vecino de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de M adrid, 
comparezca ante dicho "Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja d8 verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ea nombre de S. M. la Reina Doña Ma
sía Cristina (Q* D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á bt busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado y condenado Buenaventura 
Ricat y Gastellá.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1902.=Pedro Samora. 
El Escribano, Antonio Godorníu. J—291

BAZA
D. José María Gámaz y Sánchez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á los 

procesados Pedro Fsj■:.* Serena, de cuarenta y dos años, hijo 
de Antonio y .María del Carmen, casado con Dorotea, natural 
de Lucena. vecino de Valencia, Kencero, sin instrucción; 
Jesús España PaUzón, de veinticinco años, hijo de Pedro y 
y  Hermenegildo, natura! y vecino de Ojos, vendedor ambu
lante, sin instrucción; Manuel Mateo de Luna Darán, alias 
Manco, de cincuenta'años, hijo de Ramón y María, natural 
y  vecino de Herrera, platero, con instrucción, y Romualdo 
María Expósito, de cuarenta y cinco años, Ir jo de padres des
conocidos, natural y vecino de Jaén, sillero y chalán, sin ins 
trucción, cuyo actual paradero, se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar de la publicación de la 
presente en los Boletines ¿ficires de esta provincia, en las de 
Murcia, Jaén, Sevilla y Valencia y G aceta  de M adrid, com 
prTSzcan ante «ste Juzga 1o ó se personen en la cárcel de este 
partido por estar acordada su detención en causa seguida 
^contra los mismos sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
« i  no lo verifican serán declarados rebeldes y les pirará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
-captura de dichos procesados, y habidos que sean trasladar
los con las seguridades convenientes á las cárceles de este 

^partido á mi disposición.
Dada en Baza á9 de Eaero de 1902.2=José María Gámez. 

3Bor «tt mandado, Federico Ya guez Clare. J—172

BERMILLO DE SAYAGO
¡D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bar- 

anillo de Saya gq y su partido.
.Por la presente se llama, cita y emplaza á Aurora de la 

Iglesia, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción do la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín 
vftcial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ser 
oída en causa criminal; apercibida que de no realizarlo ni 
alegar jmsta causa que se lo impida, será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermiílo á 14 d8 Eaero de 1902.se Alberto Her
nández Galán,ss?Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—292
BETANZOS

D. José Valderr&ma Arias, Juez de instrucción accidental 
*ie Betanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca al procesado 
Andrés Saigueiro Suárez, cuyas eifCustancias personales á 
continuación se expre an, ausente en ignorado paradero» 
jara  que á término de octavo día comparezca on la cárcel de

este partido á ser indagado en sumario que se le sigue sobre 
lesiones; apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A1 /propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía procedan á la busca y captara de di
cho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel do este partido por haberse decretado su nrísión pro
visional.

Dada en Betanzos á 8 de Enero de 1902.= Jo sé V&lderra- 
ma.=De su orden, Ricardo Monis Ruiz.

Señas dal %roce$ado Andrés Salguero.
Edad catorce á quince años, peón de cantero, hijo de José 

y Rita, natural y vecino de San Esteban de Medio, Ayunta
miento del Pino, en esta provincia, estatura regular, pelo cas 
taño, nariz y boca regulares, barba ninguna, pelo castaño y 
color bueio, cara larga; viste pantalón, chaleco y blusa de 
tela azulada, boina negra, camisa de lienzo y calza zuecos.

J —162
CABUÉRNIGA

D. Francisco González Cuesta, Juez municipal de este tér
mino, en funciones de primera instancia é instrucción, por 
hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciana Gómez 
y Gómez, de treinta y cinco años de edad, soltara, hija de 
Mariano y Eugenia, natural de Cereceda, provincia de San
tander, y vecina de Carrejo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado con objeto de serle notificada 
una resolución de la Superioridad; apercibida que de no ve- 
fincarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía, procedan á la busca 
de referida procesada, cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habida la pongan á mí disposición.

C&buérniga 11 de Enero de 1902 =Francisco G. Cuesta.=  
El Escribano, Licenciado M&nu l F. Cáraves. J—279

CÁCERES
D. Alberto Vela y Ló|ez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa que 

instruyo por robo en la iglesia parroquial de Aldea del Gano 
de una sotana encarnada de paño granate, cuatro candeleros 
de m<*tal amarillo, dos Crucifijos del mismo metal y 6 pese
tas 25 céntimos que podrían contener dos cepillos existentes 
en dicha Iglesia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
de exprésalo robo, llevado á cabo en la noche del 18 al 19 de 
Octubre último, para que en término de diez días, contados 
d^sde el en que el preseote aparezca inserto en el Bolemt of i
cial de esta provincia y G aceta  de M adrid, se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
expresada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el par juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru^go y enc&rgo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de los 
autores de expresado robo y de mencionados efectos, ponien
do aquéllos en su caso á mi disposición en las cárceles de 
est8 partido, y éstos, con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legal adquisición.

Dado en Cáceres á 15 da Enero de 1902»= Alberto Vela y 
López.=Por su mandado, Eussbio Huélamo. J—229

CÁDIZ
D Rafael Lar aña y Ramírez, Juez de primera instancia y 

de instrucción de esta capital por interinidad.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Agustín Lerate 

Vázquez, cuyas señas al final ge expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la corcel de este partido para la práctica de diligen
cias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de 
abusos deshonestos.

A l propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles, mil-tares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á 
mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 10 de Enero de 1902.=Rafael Laraña.= 
Licenciado Eustaquio de Eiejalde.

Señas.

Es hijo de Agustín y de Luisa, soltero, de veintinueve 
años, natura! y vecino de Oádiz, dependiente, habita San Isi
dro, 6. J—179

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de primera instancia y 
de instrucción de esta capital por interinidad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Arenas 
Baro, alias Pescadilla, cuyas señas al final se expresarán, 
ignorándose su actual paradero, coa objeto de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel de este partido para la 
práctica de diligencias en la causa que contra el mismo ins
truyo por el delito de hurto.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ca
pital, á mi disposición, del referido procesado.

D¿ da en Cádiz á 11 de Enero de L902.=Rafael Laraña.= 
Lie melado Eustaquio de Eiejalde.

Binas,
Es hijo de Jacinto y de María, soltero, de diez y siete año», 

natural y vecino de Cádiz, y albañil. J—180

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta capital por interinidad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Espinosa 
Pozo, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su ac
tual paradero, con objeto de que dentro del térmico de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en lá 
G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel de este par r,i do para la práctica de diligen
cias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito 
delesknes.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta cspi« 
tal, á mi disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 11 de En» ro de 1902.=Rafael Laraña. =  
Licenciado Eustaquio de Eiejalde.

j Señas.
i Es hijo de Antonio y de Antonia, soltero, de veintidós 
l años, dependiente, natural y vecino de Tánger (Marruecos).
| J—181
i — —
í D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Jaez de ins-
1 trucción de esta capital.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Clau-
I dio Dota Cueto» cuyas eircuestancias al final se expresarán* 
f  ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi- 
| no de diez días, contados desde el siguiente »1 de la inserción 
| de la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
| esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
| lugar la práctica de diligencias en causa que instruye por el 
| delito de Rsioues; apercibido que de no comparecer será de- 
\ clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
I derecho.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida-
I des, tanto civiles como militares, procedan á la bosc*, c*p~
; tura y conducción á la cárcel da esta capital, á disposición 
| de este Juzgado,de dicho procesado.
| Dada en Cádiz á 13 de Enero ds 1902.=Rafael Laraña.=
S Licenciado Eustaquio de Eiejalde.

1 Señas y circunstancias.
I
| Es hijo de Claudio y de Juana, soltero, de catorce años»
I de Cádiz, estudiante y vecino de esta ciudad, San Juan» nú-
! mero 43. J—259
1 CEBREROS
| D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta
i villa y su partido.
| Ruega á todas las Autoridades, y encarga á los individuo»
| de la policía judicial, procedan á la busca de ks caballerías 
| cuyas señaü si final se detallan, las cuales fueron robadas en 
| la noche del 8 del actual á Ignacio Gordo y Rom ? u Grande*
¡ vecinos de San Bartolomé de Pinares, da ks cuadres de su»
I casss, sitas en dicho pueblo, y c-so de ser habidas dispongan 
\ su remisión á esta Juzgado con la persona é persones en cuyo 
\ poder se encontraren, si no acreditan su legítima adqui- 
| sición.
f Dada en Cebreros á 11 de Enero de 1902.=Mariaxio Gar«
I cía.=El Escribano, Nicolás Carrillo.

| Señas de las caballerías.
| Un macho mular ds seis años, pelo castaño oscuro, de
| seis cuartas de alzada.
i Un burro de pelo rucio claro, de cuatro años, con el patín
I ó casco de la mano izquierda abierto y clavado con unápun- 
! ta de clavo de los que usan ó emplean los Veterinarios.
| J—228
I CIFU ENTES
i D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de la villa
| de Cifuentes y su partido.
¡ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú-
| mero 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, so 
1 cita, llama y emplaza al procesado en causa, que se instruye 
I en este Juzgado por corta y sustracción de pinos, Cándido 
1 Martínez Navarro, de diez y ocho años de edad, soRero, jor- 
1 nalero, hijo de Domingo y de María, y natural y veci> o de 
| Villar de Robeta (Guadal&jara), cuyo actual paradero se ignó- 
¡ ra, y que se presume se encuentre en la provincia de Córdo- 
; ba en busca de trabajo, para que dentro del término de diez 

días comparezca en este Juzgado para ampliarle su declara- 
■ ción indagatoria; bajo apercibimiento deque en otro c^so será 
I declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
' con arreglo á la ley.
■i Dada en Cifuentes á 13 de Enero da 1902 =Manuel Gon-
! zález Ruiz.=Por mandado de S. S.» Angel López.

J—261
i CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
; esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G aceta  d s M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de un 
burro ajabado oscuro, de seis años, mediano, con hombrillo- 

1 ras y codílkras en el lado derecho de la cincha, hierro en la 
I tabla derecha del cuello, d© la propiedad del vecino de esta 
I capital D. Francisco Simán y Gómez, cuyo burro fué hurtado 
I el día 17 de Junio del ano último de la finca nomb.ada de las 
| Pilas, para que dentro de dicho término camparezcan ante este 
I Juzgado, situado en la calle Saravias, núm. 1, á responder de 
| los cargos que le resultan en causa que se instruye con tal 
f motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa- 
I rara el perjuicio que haya lugar.
i Dada en Córdoba á 7 de Enero de 1902.=Alejandro Rodrí-
I guez.=El Escribano, Manuel Guillén. J—2tí6

¡ CORUÑA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción interino de 

i la Coruña y su partido.
Por la presente se llama y busca á Santiago Bernachea Al- 

I tiver, que habitó mi el Campo Marte de esta ciudad y cuyo ac~ 
I tual paradero se Ignora, para que dentro del término de dies 
I días comparezca ante este Juzgado, á fin de ser indagado en 

sumario que contra él y otros se instruye por robo.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares que de ser habido dicho sujeto pr¿íC8dan á sm 
prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado, con las se* 
seguridades debidas, en la cárcel pública del partido.

Dada en la Coruña á 8 de Enero de i902.=Eduardo Gai- 
ván.=De su orden, Licenciado José Doval. J—185

CHANTADA
D. José Oouceiro Quiruga, Juez de instrucción accidental 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

1 procesado Máximo Vilela, que usa el apellido de López* sin 
I segundo apellido, de veintisiete años de edad, casado eos. 
¡ Amalia, hijo natural de Manuela, labrador, natural y vecino 
I de San Juan de Lodoso, y en la actualidad ausente en igno

rado paradero» para que en el término de diez días, desde
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cas tener "i ¡ligar te Inserción de Ir presente en la Gaceta, de 
Madbiim tiotttiü oficial de la provincia, eom pim ca en este 
Juzgado' •- tes once do k  aiftiasia* a fin to notificarle el auto 
de su pn'ro&amieDto j  recibirle declaración de inquirir en el 
sumario que contra él y otros se sigue en este Juzgado por el 
delito du revaricaeión y cohecho; apercibiéndole que si no 
compam-»- seré declarado rebelde,

Asi b o ,  ru^gr y encargo a todas las Autoridades, tan to  
civiles e. *'?o m iliares, que procedan a la busca y cap tu ra  de 
referido . ocesado, y conducción a la cárcel de este pa rt ido  a 
m i  dispo'i ción» caso de ser habido.Dad: m  Chanta  fia a 10 de Enero de 1 90 2 ,= José Couceíro. 
Pedro  A n to n io  Marquina.

Señas M  jirncmdo*
Regukr estatura, color tr igueñ o ,  ojos negros, barba po

blada y íi citada» nariz regu la r ,  usa pan ta lón  de paño negro, 
chaqiuta jj chaleco de tela, sombrero claro y calza zapatos,J —267

CHINCHON
D. Joto Gayo y Vilches, Juez  de in s t ru cc ió n  de esto p a r 

tido.
Por e« presente edicto se cita  y l lam a a unos pordioseros» 

que el día 28 de Noviembre, y ho ra  de las tres, estuv ie ron  ca
lentando i en u n a  hoguera que prendió u n  chico en la p u e r 
t a  de \n iglesia del pueblo de Tialmes de Tajuña, de esta  p ro 
v inc ia ,  fnim que dentro de los diez días s iguien tes  á la inser
ción deS presente en el Boletín p /k ia i  de la provincia  y Gach* 
t a  d e  M*. r id ,  com parezcan an te  este Juzgado para  declarar en caus* que ins t ruy o  por m uerte  de la n iñ a  Cirila Aguado y 
Pérez, á e ¿o^cuencia da q u em ad uras;  apercibiéndoles q u e d e  
no eoaip*reoer Jos p a ra ra  el perjuicio á que hubiere lugei.

Chinrhdn 13 dt Fuero de l9Ú2.=José Gayo.= El Escriba
no» F e r n %n Jo 1 bníh •*. J —2 t 8

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins trucc ió n  de esta villa y 
su  partí «lo.

Por el ore sen te se cita  al padre ó representante legal de 
L uis  Manto. Lugúi, coy o domicilio se Ignora» para instruirle del art 109 de la tey deE nju i « a m ie n to  crim inal en c usa por ; 
es te la  al Luís M&vtín; previniéndole que de no comparecer ; .ante esto Juzgado  con el objeto indicado dentro del térm ino j de diez días le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en j 
derecho. 1

Dado en  Chinchón á 15 de Enero de 1 9 0 2 .= José G ayo .=  ]
El Escribano, Juan  Escanella. J —231

É CIJA

D, José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 1
y su partí lo, ¡

Por v; del presente exhorto y requiero á todas Auto- ¡ 
rídades, í civiles como militares de la Nación, para que or- | 
denen la plástica de activas y eficaces diligencias para con- | 
seguir la'ocupación de los cerdos que á continuación se rese- \ 
ñan, los cuales fueron robados de la casilla nombrada de Ca- j 
bastearos, de este término, en la noche del 6 al 7 del actual \ 
al vecino de esta ciudad Juan Castillo Romero, y habidas las i 
pondrán á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan j 
su adquisición legítima.

Dado su Eeija á 8 de Enero de 1902.= José Oppelt.=E1 Es- ¡ 
cribano, Juan Priego. |

Reseña.
Dos cerdas; tienen las dos orejas abiertas y una despun

tada y la otra una oreja despuntada.
Siete lechonas de tres meses, cinco machos y dos hembras.

J —-272
FIGU ERAS

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de la | 
ciudad de Figueras y su partido. I

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el f 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- j 
xninal, se cita, llama y emplaza á Isidro Canals Guardiola, I 
de veintinueve años, casado, hijo de Andrés y Catalina, la- | 
brador, n atural de Palau Sabardera, vecino de Yílabertrán, f ignorándose su actual paradero, á fia de que dentro del tér~ f 
mino de diez días, á contar desde el siguiente en que se pu- ¡ 
blique este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez- ! 
ca y se ponga á disposición de este Juzgado y responda á ios ¡ 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye sobre | 
hurto y en méritos del que tiene decretada su prisión. I

Asimismo se ruega á las Autoridades todas y demás agen- ¡ 
tes da policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura i 
del expresado Isidro Canals, y de ser habido disponer su con
ducción á las cárceles de este partido.

Dada en Figueras á 8 de Enero de 1902.=:Antonino Gar
cía Gutiérez. =  Juan Bruxel, Escribano habilitado.

J —186

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Antonino García 
Gutiérrez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
con proveído de hoy, dictado en méritos de la ‘'causa que se 
sigue en este Juzgado sobre muerte casual de Isidro Lleonsi 
Carreras, ocurrida en su propio domicilio, sito en La Junque
ra, el día 18 de Diciembre último, se cita y llama á los pa
rientes más inmediatos del interfecto, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración \ 
en dicha causa y enterarles del contenido del art. 109 de la i 
ley procesal; apercibiéndoles si no comparecen de que les pa- I 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar, i

Figueras 10 de Enero de 1902.= E 1 Escribano, Juan Conte I 
Lacoste. J —187 i

FUENTESAUCO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de esta f 
villa y su partido. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo- f 
riano áel Valle, vecino de Pego, procesado por la causa que ! sobre robo en la casa de Antonio Calvo, vecino de Tilla mor í de los Escuderos, se sigue en este Juzgado, para que en tér- I m ino de diez días comparezca á prestar declaración como tal ■ 
procesado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa- i 
rarle el perjuicio á que haya lugar. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ’ 
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho Victoriano del Valle, y de ser habido lo pon- { 
g&n á disposición de este Juzgado. I

Dada en Fuentesaúco á 14 de-Enero de 1902.=Santiago 
Martin Negrete. ̂ Hermenegildo García. J —269

GANDÍA
D. Ricardo Msnresa G alim e, Juez de instrucción de Gan 

día y su partido,
Por k  presente m  cite, llama y emplaza á Antonio Lio 

ret, natural y vecino de Já?ea y actualmente en ignoradí 
piradero, para que dentro de diez días, contados desde la pu 
Mención fíe la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo 
Mines on'ctaíts de Valencia y A lica n te »  comparezca en est< 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re* 
sultán del sumario que me hallo instruyendo sobre robo de 
ropas y diaero en Daimiez.

* Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares ó individuos de policía judicial, que pro 

f cedan sí la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
t, partido y á mi disposición del mencionado sujeto, cuyas se- 

ñas personales son: edad, doce años, estatura un metro y 1C 
centímetros próximamente, delgado de cuerpo, caballos ne 

; gros» ojos pardos» labios gruesos y ha tenido el dedo pulgai 
i de la mano derecha enfermo de una pisada y se dedica á h  
f mendicidad; pues asilo  tengo acordado por auto de 4 de los 
¡ corrientes en el referido sumario,

Dada en G in d k  a 7 de Enero de 1902.=R icardo M&nresa, 
} Domingo Octiz. J —271

I GRANADA—CAMPILLO
I
| D, Miguel Osuna y Junquera» Juez de instrucción del dis>

trito del Campillo de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Ramírez, cuyas demas circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en Ja Plaza Nueva, núm. 20, á 
la práctica de diligencias en causa que se le sigue sobre hurto, 
y responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le re
sultan; apercibido que de no verificarlo sará declarado rebal
de y le parará el perjuicio qne haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo pido y encargo !  todos los Sres. Jueces y agen
tes de la policía judicial la busca y prisión del referido Ramí
rez, decretada.en auto de hoy, y su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 7 de Enero de X902.=Miguel Osuna. =  
Por mandado de S . S., Diego Artaeho. J —293

 GRANOLLERS

D. José Glusella Rucó, Juez municipal y en funciones del 
de Granoliers.

Por la presente, que se expide á consecuencia de sumario 
sobre estafa contra Alberto Demares ó Adolfo Derchío, de na
cionalidad francesa, alto, rubio, con bigote, de treinta años 
de edad, teniendo un claro muy marcado en los dientes de la 
parte superior, y cuyo actual paradero se ignora, se le cita y 
llama, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el expresado sumario, en cuyos méritos ha 
sido procesado; previniéndole que será declarado rebelde si 
no compareciese y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, conduciéndolo, si es habido, á la cárcel de 
esta villa, donde quedará mi disposición.

Granoliers 8 de Enero de 1902.=José Glusella.—Por su 
mandado, Dionisio Pérez. J —188

HINOJOSA DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia de Córdoba, hago saber 
que en este J  azg&áo y Escribanía del que refrenda se instru
ye sumario en averiguación del autor ó autores del robo de 
dos caballerías, cuyas señas al final constarán, de la propie
dad de Rogelio Murillo Chaves, vecino de esta villa, cuyo robo 
se efectuó en su casa de esta población, calle Caños Verdes, 
en la noche del 1 al 2 de Diciembre último, en cuyo sumario 
tengo acordado se proceda á la busca de indicadas caballerías 
y remisión, en el caso de ser habidas, á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se haileren si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dado en Hinojos» del Duque á 11 de Enero de 1 9 0 2 .= An
tonio Alvarez Feria .=E 1 actuario, Francisco Palomero.

CaballtHas robadas.
Un mulo pelitordo oscuro, de cerca de tres años, de tres 

dedos sobre la marca, con dos ó tres lunares blancos en la 
nalga izquierda, y otro en la corva de la mano derecha, y po
bre de cola; tiene blanco todo lo que le cubre la jáquima, y es 
capón, aunque tiene bolsas.

Otro mulo casi castaño, de quince años, patituerto, con 
menos de la marca y algo quebrado del pezcuezo. J —233

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de hierros contra Juan Pérez Garrido, hijo de Rafael y d8 
María, natural y vecino de esta ciudad y de once años de 
edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
ampliarle su indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

También se cita, llama y emplaza al testigo Tomás Martí
nez, trabajador en corchos, para que en igual plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Huelva á 9 de Enero de 1902.=Francisco Guerre-
ro .= K l actuario, Honorio Fernández. J —189

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en esta Juzgado se sigue por robo, 
encargo á todas las Autoridades civiles, militares y depen-

| dientes de ia policía judicial procedfn á la busca y ocupa- 
| cíón de los efectos que á continuación se expresarán, los cua- 
* les fueron sustraídos an la madrugada del 29 al 30 de Diciem- 
I bre último de la caseta llamada Pozo de los ingleses, propio- 
1 dad de la Compañía minera de Tharsis, en el término muni- 
! cipal de Alfaraque, deteniéndose á las personas en cu\vo po« 
I der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
I poniéndolas en la cárcel de este partido á mi disposición.
| Dado en Huelva á 9 de Enero de 1902.=Franciseo Guerra- 
| ro .= E l actuario, Honorio Fernández.
Í

Efectos sustraíios.
Un aparato completo telefónico.
Un engrasador de cilindros.
Tres ídem de ruedas.
Un cojinete de la misma.
Una tapa de los cuerpos de bomba.
Tuerca y volante de la válvula regulador.
Un manómetro.
Un grifo de nivel de agua.
Un ídem de pruebas.
Un tubo de cobre de desagüe del cilindro.
Otro ídem de desagüe de los grifos de nivel. J —272

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to de un aparato telefónico y una campanilla á la  línea férrea 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, en la estación de San Juan  

■■ del Puerto, ei día 7 del corriente, encargo á todas tes Autori
dades civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de dichos efectos, detenien
do á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima adquisición, poniéndolas en la cárcel de este 

§ partido á disposición de este Juzgado.
§ Dado en Huelva á 13 de Enero de 1902.--Francisco Gue- 
I rrero .= E l actuario, Honorio Fernández. J —234

I JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

i  D. Juan José Garazony y Salas, Juez de instrucción del 
i distrito de San Miguel de esta ciudad.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á- 
§ Manuel López Expósito, hijo de Manuel y de Adelaida, n atu - 
I ral y vecino de esta ciudad, soltero, tonelero, de quince años,
S para que en el término d8 diez días se presente en la Audien- 
§ cia provincial de Cádiz á responder en la causa que ss le si- 
| gue por hurto; apercibido de que si no lo verifica será decla- 
9 rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial practiquen diligencias para la cap
tura del referido, y habido que sea lo pongan en la cárcel de 
Cádiz á disposición de aquella Audiencia.

Jerez de la Frontera 8 de Enero de 1 9 0 2 .= Juan Carazo- 
n y .= E l actuario, José de Castro. J —193

En el Juzgado de instrucción del distrito de San Miguel 
de esta ciudad se sigus causa criminal de oficio por el delito 
de hurto contra Antonia Moreno Gallardo, natural de Este- 
pona, vecina de esta ciudad, en la posada de la Paz, de sesen
ta y un años, casada con José Cañada, hija de Domingo y de 
Luisa, en cuya causa se dictó auto declarando concluso el 
sumario con fecha 20 de Diciembre del año último y se man
dó remitirlo á la Audiencia provincial de Cádiz, con citación  
y emplazamiento de las partes. Y  como al hacer la notifica
ción y emplazamiento de la procesada no haya sido hsbida ni 
encontrada por los agentes de la policía judicial, se la cita y  
emplaza por la presente cédula, que se publicará en el Boletín 
oficia l de la provincia y G a c e t a - d e  M a d r id , para que en el 
término de diez días, desde la publicación en dicha G a c e t a ,  
se persone en dicha Audiencia para nombrar Abogado y Pro
curador que la defiendan; apercibida de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 8 de Enero de 1902. = E 1 actuario, 
José de Castro. J —-194

L ALIN

D, Ramón Santaló y Villar, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Lalín.

Cita á José González Feilder, vecino que ha sido de la pa
rroquia de Río, en este partido, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que el día 19 de Febrero próximo, y  
hora de once de la mañana, concurra á la sala de audiencia 
de este Juzgado á fin de asistir á una diligencia d8 reconoci
miento en rueda en el sumario que se instruye por lesiones 
inferidas á José Calviño Vázquez; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio consiguiente; pues así lo acor^ 
dó el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este 
partido, por providencia de esta fecha.

Lalín 13 de Enero de 1902.=Ram ón Santaló. J —27¿l

I LA  RODA

j D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de
‘• L a  Roda y su partido.
j Por el presente edicto se cita á Juan Jiménez Arenas, ve-
\ ciño de esta villa, de treinta á treinta y cinco años de edad,
| viudo, de profesión calderero, cuyas señas son: estatura alta,
[ color castaño claro, así como el poco pelo que tiene, calvo, 
j boca y ojos regulares, nariz grande y caira alargada; visto 
| pantalón de pana verdosa, chaleco y chaqueta de pana lisa, 
í color vinagre, algunas veces usa blusa azul, alpargatas y  
[ boina, para que comparezca eh este Juzgado á prestar decía- 
| ración en el sumario que sobre estafa se le sigue, y al cual se 
| le ha decretado la detención por haber desaparecido de este 
! pueblo, y cuyo paradero se ignora, cuya pretensión hará en 

este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desdo 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d r  
Ma d r id .

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tan tn  
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para  
que procedan á su detención y conducción á las cárceles do 
esta villa á mi disposición.

Dado en La Roda á 14 de Enero de 1 9 0 2 .= Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J —235
LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de L«t 
Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Gar
cía Soler, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran»
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t[ue el día 16 de Majo último fué herido en la calle Mayor de 
esta ciudad por Joaquín García Pujante, para que dentro del 
término de diez días, contados desda la publicación ds este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración sobre referido hecho y ofrecerle la causa que por él 
se sigue; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haja lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 10 da Enero da 1902. —Francisco 
S. 01mo.=EI actuario, Francisco Poyo. J—195

LEON

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de León y
su partido

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á un sujeto, cuyo verdadero nombre se des» 
conoce y que ha usado últimamente en esta capital el de José 
González Navarro, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días expresado comparezca 
^nte este Juzgado á prestar declaración en causa que contra 
el mismo y^otros instruyo por robo en el Monte de Piedad de 
esta población; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebdde-y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  tód&s las Autorida
des é Individuos de la policía judicial precedaná la busca y 
captura del expresado procesado, poniéndolo, con ks seguri
dades convenientes, á mi disposición en la cárcel de este par
tido. *

Dada en León á 5 de Enero de 1902.—Julio Martínez Ji- 
mano.—Por su mandado, Heliodoro Domenech.

Señas del procesado.

Edad cuarenta y seis años próximamente, estatura baja, 
moreno, cejas pobladas, ojos grandes, mirar sombrío y gui 
nando algo un ojo con frecuencia, pelo negro abundante y 
nlgo canoso, piernas algo separadas y al parecer débiles, que 
le obligan á doblarlas á menudo; delicado de pies.

Ha usado en esta capital el nombre supuesto de José Gon
zález Navarro, y parees que ha sido conocido anteriormente 
con el apodo de Minut, y es probable viva en compañía de su 
querida, conocida aquí por el nombre de Josefina Fuentes 
.Rico, y da la que se dice madre de ésta Rosa Aguilar y tres 
niños pequeños. J—237

LINARES

D. Garlos de Vaicáreel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre lesiones José Sánchez Rodríguez, alias el Pinta
do, de unos treinta años, hijo de Vicente y Alfonsa, minero, 
picado de viruelas, bastante alto, natural y vecino da esta 
ciudad, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y  al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la .policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 7 de Enero de 1902.=Carlos de Valcár- 
cel. — Por su mandado, Antonio Muñoz. J—197

LOGROÑO

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por Don 
Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que por mi actuación se instruye 
sobre estafa á virtud de denuncia de Doña Manuela Bon8l 
Sánchez, de esta vecindad, se cita al denunciado Santiago 
Sal da ña, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, vecino 
que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desda la 
publicación dé la presente, comparezca en este Juzgado de 
instrucción para recibirle declaración en la mencionada e&u 
sa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar.

Y  cumpliendo con lo que está mandado, expido la presen
te, que firmo en Logroño á 14 de Enero de 1902. =E1 actua
rio, Benito Fernández. J—238

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insért&rá en la Gace
t a  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Mateo López Silvestre, hijo de Mateo 
y Encarnación, de veintidós años, soltero, jornalero, y de 
-esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en dichos periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, á fia de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en causa que se le sigue por disparo; pre
viniéndole que sí no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que 
sea le pongan á mi disposición en la cárcel dal partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 14 de Enero de 1902.=P&b!o Simón. =  
El actuario, José Roldan. J—296

D. Pablo Simón Herrada, Ju8z de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria, qué se insertará an la G a c e 
ta  de Madrid  y Boletín'- oficial de la provincia, se cita, llama 
y  emplaza al procesado Alejandro Martínez Sánchez, alias 
Anchuras, hijo de Ginés é Ignacia, de veinticinco años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Fueateáíamo, ha
bitante en ei sitio llamado de las Palas, cuyas demás circuns
tancias y-actual paradero S8 ignoran, para que dentro del 
terminó-de diez días,: que empezarán á contase desde la in
serción de esta requisitoria en dichos periódicos oficiales, 
compadezca en; este Juzgado á fin de emplazarlo para ante la „ 
Superioridad en causa que se le sigue por ei delito de hurto; 
a percibió adole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el .par j uíeío á que hubiere lugar en derecho.
# Ai propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así 

civiles como militares y demás agentes de la policía judicial,

procedan á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición, con ks seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 14 de Enero de 1902.=Pablo Simón He
rrada. =E1 actuario, José Roldan. J—297

LUGO

D. José Monje Caloto, Ju*z municipal del término de esta 
ciudad, y como tal, en funciones del de instrucción del par
tido por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín Barre- 
rra, del lugar de Noceda, parroquia de la Riveira, en Riba- 
deo, á fin de que comparezca ante este Juzgado para m. ingre
so en la cárcel pública de partido, á estinguir ciento cuaren
ta y tres días de prisión sustitutoria en equivalencia de la 
multa de 359 pesetas 77 céntimos que le fué impuesta en cau
sa sobre contrabando, con motivo de la aprehensión de explo
sivos que tuvo efecto en Baamonde el 13 de Diciembre de 1898; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y encargo á todas ks Autoridades y agentes de la policía 
judicial la captura del mencionado sujeto, y su conducción á 
disposición de epte Juzgado coa las debidas seguridades, en el 
caso de .ver habido, á cuyo efecto se hace constar que es de 
estatura regular, color moreno, barba cerrada y negra, lo 
mismo que los ojos y sin cicatrices aparentes.

Dado en Lugo á 9 de En*ro de 1902.=José Monje.=Por 
su mandado, Joaquín Nizandra. J—198

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha de 
este día, dictada en la demanda promovida por D. Francisco 
Brun y Nieto, sobre que se le declare pobre p¡%ra litigar con 
D Luis Pérez del Pulgar, se emplaza con dicha demanda al 
D. Luis Pérez del Pulgar, cu yo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueva días, contados desde k  publica
ción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca en 
forma ante el referido Juzgado con el fin de contestar dicha 
demanda; previniéndole que de no verificarlo se sustanciarán 
los autos con audiencia sólo del Sr. Abogado del Estado.

Y  para su publicación en la Gaceta  de Madrid , pongo la 
presente en Madrid á 11 de Enero de 1902.=El Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 11—P

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre sustracción del menor Salvador Pérez Gíd, labrador, de 
doce años, vecino de Ootoriño, en este distrito, hijo de José 
y de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con 
una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cara, que mar
chó para Santander m  Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en la Gaceta  de  Madrid  y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, se llama al ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y se ruega á todas las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes que procedan á la busca del 
mismo joven, y caso de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la forma acostumbrada.

Dado en Orense á 3 de Febrero de 1901.=Florencio A.La- 
siote.=De orden de S. S., Ricardo García. J—1078—16

ORIHUELA

D. Francisco Barrios Alvarez, Juez municipal en funcio
nes del de instrucción, por estar el propietario en comisión 
del servicio.

Por ia presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al gitano Antonio Redondo Heredia, soltero, 
vecino de Murcia, en la calle de! Arbol, de veintitrés años de 
edad, de estatura alta, pelo rubio, vestido de negro, con gorra 
negra con visera, para que dentro del término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen
te en k  Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
rendir indagatoria en k  causa que se íe sigue por homicidio 
del gitano Ramón Fernández y Fernández, ocurrido en la no 
che del día 2 del actúa!; apercibiéndole de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole en su caso á mi disposición á las cár
celes de este partido.

Dada en Orifcuela á 5 de Enero de 1902.=Francisco Ba
rrios. =Por su naadado, Antonio Yalera. J—205

p a m p l o n a

D. Eduardo Alvarez Rodrigue?, Juez da instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Julián Urdickín Faicun, hijo de Saturnino y de Manuela, 
natural de Aldea Nueva de Ebro, de veintiocho años, soltero, 
soldado sustituto con destino á Canarias, para que dentro del 
término de diez días, contados desde ia publicación de la 
presente en la Gaceta  de Madkid, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta capital ó se constituya en la cárcel 
del partido para cumplir la pena que le fué impuesta por di
cho Superior Tribunal en causa sobre hurto; bajó apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y dé pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en la cárcel de esta población del remaisitomdo.

Dado en Pamplona á 12 de Enero de I9u2.=Eduardo Alva
rez.=Da su orden, por ítúrbide, Feliciano leiz.

J—206
SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de éste partido, en providencia 
del oía de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre 
robo de 8 pesetas y dos caballerías contra Basilio Cía vería Ji
ménez, conocido por José, gitano, y otros, h.% acordado se 
cite por la presente á Antonia Gabarre, tratante muy conoci
da en Batea, ausente, ignorándose su paradero, al objeto de 
que dentro de los diez días siguientes al de la publicación del 
presente, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en el referido sumario; bajo apercibimiento, si no comparece, 
de incurrir en k  multa de 50 pesetas.

S&gunto 11 de Roer o de 1902.=El Escribano, Jmé Amat.J—208

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Barmúdez. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el pressnte edicto cito, llamo y emplazo á .• n A*oo!o 
Martínez, vecino que fué de esta ciudad, con resi ' -cía en el 
punto del Campamento, para que en el término c \i«z días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca in o el pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial -^ta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para hacer)» ■ trega de
la indemnización á que fué condenado el pen* Antonio 
Collado Ramos, alias Che, en la causa seguid' < r hurto;
apercibido que de no comparecer le parará el ¡ . ■ Ucio que
haya lugar.

San Roque 3 de Enero de 1902.=:Eiigenio Carrera. =  Por 
su mandado, Enrique Cruz. J—91

# Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el p> esente edicto se cita, llama y ei n . p l ■*! que ss 
crea con derecho como dueño de una burra rúe» e cuatro
años, alzada mediana, para que en el término * . -z días,
contados desde la inserción ciel presente en 3a ' jeta  de
Madrid y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, 1 á esta
Juzgado á ejercitar su derecho en el sumario qm > ja el nú
mero 516 del pasado año, se instruye por sosp » * le hurto
de 3a mencionada jumenta.

San Roque 4 de Enero de 19G2.=Eugesi© Can, •> ,™Por su 
mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—142

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emp" á Rafael
Monjes Junquera y Juan Campos Nieto, vecinos > V» Línea,,
para que en el término de diez días, contados 'P a inser
ción del presenta en 3a G a c e t a  de  M a d r id  y B ¡ f c :al de
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado * » prácti
ca de cierta diligencia judicial en el sumario , i > ú  nú
mero 475 del pasado año, se instruye por lesiot , <os mis
mos; apercibidos que de no comparecer les pa? . 1 perjui
cio á que haya lugar.

San Roque 4 de Enero de 1902.=Eugenio C ra.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—143

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instn.; ón do esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empi- z conocido 
poy el Manco de Rata, vecino de La Línea, par» ;< en el tér
mino de cinco días, contados desde la inserción - í presente 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juz/ > *-• -hi-to 
de recibirle declaración en la causa que b*Lj *4 del
año 1901, se sigue por deiito de hurto de u* > ourra y un 
rucho; apercibido que de no comparecer le p*r> l . erj uicio
á que haya lugar.

San Roque 5 de Enero de 1902.=Eugenín On.f?eT&.==Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—144

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de in s i^  Lón de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y er , > al pro
sado José Benífcez Bravo, de veintiocho años ^ natural
de Málaga, partido judicial de ídem, proviocú -m, de es
tado soltero, de profesión jornalero, y vecino y < , ■ k  k  L í
nea, habitante en el huerto de 1a Pucha, y cuy < 1 domici
lio ó paradero se ignora, para que en el érn-' . ¡qz días, 
contados desde el siguiente al en que apgrez^ -<* la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oiia< sts pro
vincia, comparezca en ia sala audiencia de <p► .(acó con
cbpto de recibirle declaración indagatoria tu . iar;o que 
bajo el núm. 220 del año 1901 se siguió contr* : * mmo por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento qu * ' r?r.tusar
lo será declarado rebelde y le parará el p*rjr' que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toó* s VuUrida-
ám, y ordeno á ios agentes de la policía juair , acedan á 
I t  busca, captura y conducción á ia cárcel de ■ >  ■ ir ti do y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 5 de Enero de 1902,=Eugenio C —El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—145

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y empi, . * í Antonio 
M. Maldonado, vecino de La Línea, para que ;,v 4 ^rnuno de 
diez dí&s, contados desde la inserción del pn - en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta prr . r ít, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado a ■ **:;>, de prac
ticar cierta diligencia judicial en el sumario q jo el nú
mero 497 del año 1901 se instruye por d î-r-, lesiones; 
apercibido que de no comparecer le parará el úg á que
Haya lugar.

San Roque 5 de Enero de 1902.=Eugenio O r: - , =?or su 
mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—146

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal, Magistra 4 . Kudíencia
provincia!, y Juez de instrucción en comjsió.. \ , ;,a ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 3.4 . . mpkzaá
Domingo Osorio, de diez y ocho años de eda<; -o/jorna
lero, vecino de V&llehermoso de la Gomera, . u , -emás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para qur > - ; -mino de
veinte días, siguientes á la inserción en la s de Ma 
drid , comparezca en este Juzgado á responda . cargos le 
resultan en sumario que con otros se le ; /incendio 
en ei monte público de dicha villa; apercibí / ? 1 :*• no com
parecer será declarado rebelde, parándole ató /' . • • 1 perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las AuL / - , \ j t  rgen
tes de la policía judicial procedan á la k   ̂ r>.rr\ de
dicho procesado, y conducción en su caso Uzpido,
con ks seguridades debidas

Santa Cruz de Tenerife 4 de Enero de lí; 4-c Haría 
Hernández Ls&L=D8 su orden, Quintín Hrrn -

J—2,0
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SEO DE URGEL
D. Jn».n Vilals y Majormli Jaez municipal de la ciudad di

Seo de Urgel, regente el de instrucción de la misma y su par
tido por vacante*

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo tercero del art 835 de la ley da Enjuiciamiento cr i
minal, se cita, llama y emplaza á Ramón Corominaa Tu tutu» 
soltero, labre dar, da treinta y siete años de ^dad, natural y 
Tecina de La Non» partido de Barga, hijo de Ramón y d« Do
lores, que no sabe lo^r ni escribir, que resulta sor de esUtura 
alta, color sano, naris y boca regulares, y viste ohequeta, 
chaleco y pantalón ríe algodón, el que se ha IR ha m  li hartad 
jtcvÍRtrñ,-' m^iikuite r bligrufión $pp4 thiti de comparecer ante 
este Ju7|?imio los dias 30 de crde mes y sumpria y cuando fue
se llamado, paia que en el improrrogable téi rniuu de diez 
días, i  í’CiBtur de^du el siguiente al de la pubhrudón de la 
presente en at G a c e t a  m  Madrid» comparezca ante i^te Juz
gado, sito en el »-x c,invento de Santo Domingo, al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dictedo en la 
€»» sr que routra el mismo se signe por estafa; bajo apereiM- 
m í e>' t o q u es de jüo verificarlo ser* dee I i  r ad o re be i d e y I a p a r a- 
iá  el p rjtiiim á que hubiere lugar,Al ruismo tiempo encargo h todas las Autoridadm y agerifes de la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción » este Juzgado» con lia  seguridades debidas, cuso de ser habido*Dida en. la eiudad de Seo de Urgel á 10 de Enero de 1902*.Juan, V i:I»í8~Jiaii, Gómez. J—212

SEVILLA—MAGDALENA
D, Jn&é Creapo y García, Juez do instrucción del distrito 

de la Mag inlaoa da esta ciudad.
Pur te presóte sa requiere ni procesado Baídumero Pérez 

Breo es, hi j « de José y Dolores, natural y vo ino de esta eiu* ; 
■dad, soltero, jo malero y de veintioclio años de ed d, para que ! 
en el término de diez cites, que empezarán c contarse desde ; 
que Ja prenota aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma" r i d ,  se ; 
persone en k  cárcel de esta ciudad á disposición de esi,a Áu- i 
diéntete p"o*iúC'al; bajo apercibimiento que oe no hacerlo : 
seré declarado rebslde y le parara el perjuicio qoe haya lugar ¡ 
€n derecho. ¡

AL propi i tiempo ruego y encargo á todos los Individuos j 
de que s-* compone la policía judicial practiquen diligencias ; 
en averiguación de expresado individuo, dejándolo en la car- i 
de esta eiuuad a disposición de esta Audiencia provincial. j 

D^da en Sevilla á 7 de Enero de 1902.=José Crespo =E1 j 
actuario, Licenciado Antonio Téllez. . J—150 j

SEVILLA—SAN VICENTE j
i

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la ] 
procesada en causa por hurto de prendas, seguida en el Juz- j 
gado de instrucción de San Vicente de esta ciudad, Manuela j 
Márquez Sen* que, á fin de que se presente en esta audiencia, s 
plaza de te Constitución, 1, para llevar á efecto una didgen- J 
cia judicial; apareib da que de no comparecer será declarada i
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, í

Asimismo exhorto y encargo, en nombre de S. M. el Rey \ 
(Q. O. G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Re í 
gente, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y i 
agentes judiciales, procedan á la prisión y captura de la re
ferida Manuel* Márquez Senaque, de treinta y seis años de 
edad, hija de Antonio y Francisca, de esta naturaleza y ve
cindad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, dejándola ) 
en la cáreeí de esta ciudad á disposición de la Sala segunda. ¡ 

gavilla 8 de Enero de 1902.= Francisco Ordóñez. ¡
J—215 ¡

VILLAFRANCA DEL PANADÉS I|
A virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de | 

la presente villa y su partido en providencia del día de hoy, j 
en mér tos de una carta orden y certificación recibida de la 1 
Audiencia provincial de Barcelona, procedente de causa eri- ? 
mi nal sembré estafa contra Miguel Borrell Gran, en la que se \ 
dispone el cumplimiento del fallo recaído en la sentencia pro* I 
ferida en dicha causa, que es del tenor literal siguiente: j

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Miguel I 
Borrell Grau á ía pena de cinco meses de arresto mayor, con j 
la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de sufra- \ 
gio durante el tiempo de la condena, á que indemnice á la j 
Compañía Sínger en cantidad de 1.175 pesetas, con el apremio ? 
personal subsidiario en caso de insolvencia, y a! pago de las J 
costas; declaramos serle de abono todo el tiempo de la prisión 
preventiva que sufrió por lo que con ella ha dejado extingui
da la pena de arresto antes mencionada, y comuniqúese al 
Ministerio fiscal el ramo de responsabilidad civil del proce- ¡ 
cesado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y fí mamos.=Manuel Blasco 01iver.=Francisco Apari* 
ci.=N areiso Neyra.»

Por lo que, ignorándose el actual paradero de Miguel Bo
rrell y Grau, se le hace saber por medio del presente, y en su 1 
consecuencia se le requiere para que dentro del término de \ 
cinco días haga efectiva la indemnización señalada con el \ 
apremio personal correspondiente en caso de insolvencia. |

Dada án Villafranea del Panadés á 8 de Enero de 1902.=El 
Escribano, Valentín Faura. J—98

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  Ca r b o n e s  a s t u r i a n o s . ,

Balance en 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas,

ACTIVO
Minas, materiales, instalaciones, terrenos y

edificios, labores preparatorias, etc., e tc ... . 1.280.826*57Pérdidas y ganancias..................................... 10.342*84Deudores v a rio s .................... 751.007*63

2.048.777*04
PASIVO

C apital». ........ .............. ............ ............................... 1.000.000Acreedores varios. .............................................. 1.048.777*04

2.048 777*04
Bilbao 31 de Diciembre de 1901. =zCompañía Car ¿mes as tu*ríanos.=E1 Presidente de la Ju n ta  directiva, Santiago delPortillo . X—706

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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SANTOS BEL Si  A
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San A gapito, Obispo, y San M arcos, m ártir.

- E S P E 0T A S U L 0 S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El gran ga- 
leoto.—La fonda del potro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El flechazo y Ei 
motete.—Caza de almas. — El señor gobernador.— Segundo 
acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El señor Luis el tumbón.—El bateo.—Viento en popa.—La.
man ta zsmorana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de* 
Cádiz.— #1 sombrero de plumas*—El tirador de palomas.— » 
¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y media.—Cambios n a 
turales.—El fondo del baúl.—La boda.—Enseñanza libre*

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—El chico de la  
portera.— Lohengrin.— Juen y Manuela.—La trapera.

d# * & Ssemra de II. Mimaesa de les Migvtl 18.
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